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Año Panamá, R. de Panamá jueves 23 de octubre de 2025 N° 30393-B

CONTENIDO

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° OAL-155-ADM-2025
(De lunes 20 de octubre de 2025)

QUE SE PUBLICA, CONFORME AL DECRETO DE GABINETE No. 5 DE 30 DE MARZO DEL 2021 Y AL DECRETO DE
GABINETE No. 36 DE 14 DE OCTUBRE DE 2025.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS

Resolución N° ADMG-576-2025
(De martes 02 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA LA LIMITACIÓN DE DOMINIO ESTABLECIDA EN LA RESOLUCIÓN NO. 150
DE 20 DE DICIEMBRE DE 2019 A FAVOR DE LA AUTORIDAD DE AERONÁUTICA CIVIL, Y SE TRANSFIERE DICHA
LIMITACIÓN A FAVOR DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO
DEL NUEVO PUERTO FISCAL Y MULTIPROPÓSITO DE PUERTO ARMUELLES.

INSTITUTO DE METEREOLOGÍA E HIDROLOGÍA DE PANAMÁ

Resolución de Junta Directiva N° IMHPA-JD-003-2025
(De miércoles 10 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA MODIFICAR EL "TÍTULO III - BIENESTAR DEL SERVIDOR PÚBLICO", DEL
REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA DE PANAMÁ, "INGENIERO
OVIGILDO HERRERA MARCUCCI".

CONSEJO MUNICIPAL DE ANTÓN / COCLÉ

Acuerdo Municipal N° CM-21-2025
(De martes 07 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTÓN, DECLARA UNA
MORATORIA EN BENEFICIO DE LOS CONTRIBUYENTES QUE SE ENCUENTREN EN MORA DEL PAGO DE
IMPUESTOS Y OTROS TRIBUTOS, SIN RECARGOS NI INTERESES, ASÍ COMO UNA MORATORIA EN EL RECARGO
PARA LOS TRÁMITES DE ADJUDICACIÓN DE LOTES MUNICIPALES DENTRO DE LOS EJIDOS DEL DISTRITO DE
ANTÓN.

Acuerdo Municipal N° CM-22-2025
(De martes 14 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO N° CM-19-2025 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, DONDE
AUTORIZA AL ALCALDE A SUSCRIBIR CONTRATO PARA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN,
TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS Y EL CORTE DE CÉSPED PERIMETRAL
EXTERNO DE LOS CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE ANTÓN, CON EL CONSORCIO SY-
GESTIONES INTEGRADO POR LAS EMPRESAS SY INTEGRAL DE SERVICIOS S.A Y GESTIONES URBANOS
AMBIENTALES S.A.
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Acuerdo Municipal N° CM-23-2025
(De martes 14 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO N° CM-20-2025 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 DONDE SE
AUTORIZA AL ALCALDE DEL DISTRITO DE ANTÓN A REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA LAS
SUBSANACIONES DEL CONVENIO VIGENTE CON EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y SUSCRIBIR EL NUEVO
CONTRATO DE COLABORACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS
DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS EN LOS CENTROS EDUCATIVOS DEL DISTRITO.

CONSEJO MUNICIPAL DE BUGABA / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° 02-2025
(De lunes 13 de enero de 2025)

QUE AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE DEL DISTRITO DE BUGABA, PARA CELEBRAR CONTRATO HASTA EL UNO
(1) DE FEBRERO DE 2030, CON LA EMPRESA GARBAGE COLLECTION S.A., PARA LA RECOLECCIÓN,
TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS DESECHOS Y RESIDUOS SÓLIDOS QUE GENERA EL MUNICIPIO DE
BUGABA Y SUS DEPENDENCIAS Y APRUEBA, ADEMÁS LA CONTRATACIÓN MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO
EXCEPCIONAL.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Resolución No. ADMG-576-2025 Panamá, 02 de septiembre de 2025 

POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA LA LIMITACIÓN DE DOMINIO 

ESTABLECIDA EN LA RESOLUCIÓN N. º 150 DE 20 DE DICIEMBRE DE 2019 A 

FAVOR De LA AUTORIDAD DE AERONÁUTICA CIVIL, y SE TRANSFIERE 

DICHA LIMITACIÓN A FAVOR DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, 

PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DEL NUEVO PUERTO FISCAL Y 

Ml)L TI PROPÓSITO DE PUERTO ARMUELLES. 

El Administrador General de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en 

uso de sus facultades legales: 

C O N S I D E R A N D O: 

Que, mediante Resolución N.º 150 de 20 de diciembre de 2019, la Autoridad 

Nacional de Administración de Tierras (ANATI) formalizó el traspaso, a título gratuito, 

a favor de la Autoridad de Aeronáutica Civil, del globo de terreno inscrito bajo 

Folio Real N.º 32058, con Código de Ubicación 4101, ubicado en el distrito de 

Barú, corregimiento de Puerto Armuelles, provincia de Chiriquí. Solicitud 

contenida en expediente No. DNTR-117-2016. 

En virtud de la citado traspaso, se otorgó con una limitación de dominio, 

consistente en que el área fuera destinada únicamente a uso del Aeródromo de . 
Puerto Armuelles. 

Tomando en cuenta la solicitud presentada por la Autoridad de Aeronáutica Civil 

mediante la cual expresa a través de nota AAC-NOTA-2025-3858 de 1 de agosto de 

2025, su anu~ncia en traspasar a título gratuito dicho terreno a favor de la 

Autoridad Marítima de Panamá (AMP), a fin de que el mismo se destine al 

proyecto del N,uevo Puerto Fiscal y Multipropósito de Puerto Armuelles . 

Que, conforme a lo dispuesto en la Ley 59 de 8 de octubre de 2010, . corresponde 

a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras regular las condiciones bajo . cA 0 ,JC'-1 li ¡, 
'(,;< 41~ , 

las cuales se administran las tierras estatales y levantar o modificar las limitacio?<is'",, '-- .~•"R'A 
0E..,,(';;,-1,,~ 

de dominio impuestas, cuando lo requiera el interés público. / i ( 1 "7( * 
o ~ 

Página 1 ~ • 3 r/ ,f 
.., ·,;. : ÍJ.,,¡ O o~/ 

'1,-1 \JC- - • -,_v' r 
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,¡.fll 

V U (! ! í. í; :'! ~) N /1. C ! O 1~ ;\ L 

,. CON PASO FIRME • 

!\l.lTOl<lf)N) N,,CION/\L DE 
;,,r,1r.111-r:;1w.c1ó t.¡ Df T\l:.AR1\S 

Que, en consecuencia, resulta procedente levantar la limitación de dominio . 
originalmente establecida para la Autoridad de Aeronáutica Civil y transferirla 

en favor de la Autoridad Marítima de Panamá, bajo la nueva finalidad de uso 

portuario, 

Ds3 conformidad con la referida Ley Nº 59 de 8 de octubre de 201 O, la Autoridad 

Nacional de Administración de Tierras (ANATI), es la única titular y autoridad 

co1:1petente en materia de administración, custodia, reglamentación, adjudicación, 

avalúo, catastro, reconocimiento de posesión, tramitación y titulación de todos los 

bienes inmuebles incluyendo de propiedad estatal y los de propiedad privada. 

Según lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 7 de la Ley Nº 59 de 8 de octubre 

de 201 O, dispone que son funciones de la Autoridad Nacional de Administración de 

Tierras (ANATI), administrar y reglamentar el uso de los bienes de uso o dominio 

público y decretar la constitución, existencia, afectación y desafectación de bienes 

de dominio público, cuando sea permitido por la ley y no corresponda a otras 

entidades por ley. 

De acuerdo a lo señalado en el artículo 19 de la Ley N º 59 de 8 de octubre de 201 O 

en su numeral 17, entre las funciones del Administrador General están firmar las 

resoluciones de adjudicación, ventas, permutas, arrendamiento y donaciones de 

tierras, siempre que cumplan las especificaciones técnicas y requerimientos de 

instancias especializadas y de transparencia. 

En mérito de lo expuesto, El suscrito Administrador General de la Autoridad Nacional . 
de Administración de Tierras (ANATI), en uso de sus facultades legales; 

RESUELVE: 

PRIMERO: LEVANTAR la limitación de dominio establecida mediante la Resolución 

N. º 150 de 20 de diciembre 2019, que condicionaba el traspaso a título gratuito del . 
terréno inscrito bajo Folio Real N.º 32058, Código de Ubicación 4101, a favor de LA 

AUTORIDAD DE AERONAUTICA CIVIL, para uso exclusivo como Aeródromo de 

Puerto Armuelles. 
, 

SEGUNDO: ADVERTIR a la Autoridad Marítima de Panamá (AMP) que el globo 

de terreno al. que se refiere la cláusula anterior, será traspasado para destinarlo 
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,;; ~; t:; ; r; f'. !t t;\ '."1 A t I ú r-: r.. '~ 
, CON PASO FIRME + 

Al!TOHJ('JM) NACIOM,\L flE 
A[1t-11N ;STRAC:iON t:lf TllcHRJ\S 

única y exclusivamente al proyecto del nuevo Puerto Fiscal y Multipropósito de 

Puerto Armuelles, en caso contrario, la ·finca revertirá a la Nación. 

TERCERO: Esta Resolución empezará a regir a partir de su firma . . 
CUARTO: SE ORDENA remitir copia autenticada de la presente Resolución al 

Departamento de Conservación para la actualización de la finca. 

QUINTO: SE ORDENA remitir copia autenticada la presente Resolución a la 

Dirección de Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley Nº 59 de 8 de octubre de 2010. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Autoridad Nacional de Administración de Tierras 

ANATI 

~ 
Gabriela Ruiz de Arosemena 

Directora Nacional de Titulación y Regularización 

. di¡J¿ + 
APCH/GRdA/Y;NÉÍáv 

j 

/· 

FIEL COPIAN: SU ORlG!NAL \ 
DESPACHO Di:L 

~~~RAL 

1 Fecha: (}Í? ",/)/UZ6 1 
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DONDE DICE: 

ARTÍCULO 45: DEL HORARIO DE TRABAJO. Los servidores públicos del IMHPA deberán 
trabajar no menos de cuarenta (40) horas semanales, sobre la base de cinco días laborables, 
establecidos por la Ley. 

Los directores, previa coordinación con la Oficina Institucional de Recursos Humanos podrán 
fijar y adoptar horarios especiales para determinado tipo de trabajo, cuando las necesidades 
del servicio así lo exijan, siempre que se cumpla con el tiempo mínimo establecido por la Ley. 

El servidor público de otra dependencia del Estado que preste servicio en esta Institución se 
regirá por el horario de trabajo que se le establezca. 

ARTÍCULO 46: DEL HORARIO DE ALMUERZO. El personal del IMHPA dispondrá de un horario 
para almorzar de una hora; así: 
De 12:00 p.m. a 1:00 p.m. 

Los directores y los superiores inmediatos tendrán la responsabilidad de velar porque los 
servidores públicos cumplan con el horario establecido para el almuerzo en forma escalonada 
y de manera que no se interrumpa el servicio al público durante el mismo. 

QUEDE COMO SIGUE: 
~ t. ., 

. ; ~ ~\ 
~ ,,.. . 
•. ' 

.,'· J " ..• ' 

I , 

ARTÍCULO 45: DEL HO.~Rl_O DE TRABA~O . : ; .,; . . . . . ~· . . 
Por la razón de la naturalez9/dél servicio que. presta el IMHPA~J0s servidores públicos que allí 
laboran mantendráJ(d?s tip9s d.e::.hor:ªri~s :d~ .:~ra~~jo:;·· oi.S..t,ingu.i.~~90,::entre los administrativos y 
los operativos. J / i. ,'.'/ ·, / . '' < .. : /,;;~ ::'.~í'íi/'i iúj .. ,\\'\~1:</>;U~'- :.. ·. i .· \ 

¡ 1 .. 1 // \ ~' t-. ; ) • ,,~~( .:!· .: ·\~: ·;_~)->:; :··: -/(.,;J.i¡':,~ \ '': _···: .. ;) \ 

L?s directores, pf~~i~ ?~prdi~aci~n:··co:~.;:i~ ;9t¡pi~á;'ltj'~tit.~q¡\dnal d;~ · ~.eot:{rsos Human~s, podrán 
fiJar y adoptar ho~ar1os,,e,.~pec1ale~ ··'pa.ra:~~tem¡i;1 ractq tJp~· de trabaJ.q,- c!Ja~do las necesidades del 
servicio así lo exijáíJ, siempre qu~ ·se cU(Tlpla~coh· él -'tiemp~ mínim_oies.tablecido por la Ley para 

. .. r · \ ' ·r·. ··"" . - • • - • J , , cada jornada. \ ¡ · .. \ ' . •. 1: ' - ·: ·: ; . ¡: ¡ ,1 r: . j 
\ ': . .' 

1 
1 

;-\ ·, ' .. :. \.:;:_~>· ___ ,; IL -·--· ---li . . : I ' ) /,;_ ,-. . . J¡ 
Los administrativos tr~bajarán no mé"'os ::(J.e\ qu~;rent~/(40) hor~~ sem,anales, sobre la base de 
que la jornada diurf'.\á es 9e· QChO {8) horas y! la~.s~man~· lap9fá,bl,~ ~S de cuarenta (40) horas, 
cinco (5) días laborables;·, ~stablecidos por l¡:t '·~~Y· , .. · .. : · 

'\.;' ' . r ·_. } r ¡ 

El personal operativo, por la naturaleza de SUS ' tUnciones, sean permanentes o por casos 
especiales que determine fa c;iutoridad nominadora, trabajarán. en jornadas rotativas así: 

. ,r ·· \ 
1. La jornada diurna es de ocho (8) horas y la semana laborable es de cuarenta (40) 

horas. 

2. La jornada máxima nocturna es de siete (7) horas y la semana laborable es de 
treinta y cinco (35) horas. 

3. La jornada mixta será de siete horas y media (7%) y la semana laborable es de 
treinta y siete horas y media (37%) . 

Las jornadas de trabajo, nocturna de siete (7) horas y mixta de siete horas y media 
(7%), para efectos del pago del salario se tendrán como ocho (8) horas de trabajo 
diurno. ,...-::~¿;¿~ 

Q'~ .-.e'"r'l;1\ 
ARTÍCULO 46: DEL HORARIO DE ALMUERZO ~ 

Los servidores públicos del IMHPA dispondrán de una hora para almorzar así: ~ 
De 12 m.d. a 1 p.m. o de 1 p.m. a 2 p.m., 
De forma escalonada, sin suspender las labores y la atención al público. 
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i Fiel Copia :O 
\ de su Original ~tlf~ 

IMHPA 
IMBTITUTO Df MiTIOROL~ 

1 HIDAOLOOIA DI MMW 

o "'- . 
. ,../).{",¡"rf"-µ- . Á. i::?. 
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En el caso del personal operativo que labora en turnos rotativos o que realizan labores en 
campo, también dispondrán de una hora para la ingesta de sus alimentos. 
Para garantizar la continuidad del servicio, los jefes inmediatos tendrán la responsabilidad de 
velar porque los servidores públicos hagan uso de este horario en forma escalonada y de 
manera que no se interrumpa el servicio al público durante el mismo. 

DONDE DECÍA: 

ARTÍCULO 79: DEL PROGRAMA PARA EL CONTROL DEL USO Y ABUSO DE 
ALCOHOL Y DROGAS. Con el fin de prevenir y reducir el uso y abuso de drogas 
ilícitas y alcohol, la Oficina Institucional de Recursos Humanos, diseñará, 
ejecutará y mantendrá actualizado un programa de educación y prevención en el 
ámbito institucional. Para los servidores públicos de carrera administrativa del 
IMHPA aplicará el Programa de Detección y Rehabilitación del uso de alcohol y 
drogas. 

QUEDE COMO SIGUE: 

ARTÍCULO 79: DEL PROGRAMA PARA EL CONTROL DEL USO Y ABUSO DE 
ALCOHOL Y DROGAS. Con el fin de prevenir y reducir el uso y abuso de drogas 
ilícitas y alcohol, la Oficina Institucional de Recursos Humanos, diseñará, ejecutará 
y mantendrá actualizado un prqgrama ·de educación y prevención en el ámbito 
institucional. ... pára l:os ··servidqréi ;púpli~os · d.e carrera administrativa y los 
servidores ,públicosjqúe"no son· de '.carfera administrativa del IMHPA aplicará 
el Programade Detección yHéhabiJitación del usó de alcohol y drogas. 

l' ., .. l. • '•t ~· ~ ,. .·· '1 • 

,. .. '. • .¡ ;' ' _ ,: ' . 

SEGUNDO: APROBAR l~l ~dici¿~».de los . ar;tíctll<;>$·· ~~t,.;: a~ y a4bajQ·;, eLTítülo 111 - BIENESTAR DEL 
SERVIDOR PÚBLICO, d~li~Efgl~~ento lntertrq:;~;~.Jq~·,~~Wi8prés:_p,iJbliéps ·de.~\lnstituto de Meteorología 
e Hidrología de Panamá¡ ingenie,'ro Ovigild.o-Herrera-;.fv1árcügcF',:·Que qu~dar:idel tenor siguiente: 

j,, ¡ . , . ! ' ·.,1t>< · Í ~::.> f·>·:'l(.:,::i,TF\\\!.]'r;?/ .}l;? ú , ."·' "\ \ 
ARTICULOi ~2: . .1 .ti EVALUACIQ~; QE!PE$~1\11PENO. To.d;o serV.idor público del IMHPA 

será 'sometido, tres: (3)'. v~ées.-dúranfe ·! bl !transcurso. :<:Je :urii año (comprendido de 
diciempre ~'.noviempre), a'.fá E:valuaci8n dél ,peserr:ipeño ci su cargo, aplicada con 
obsé,r-Vancia" de 16s'· ··cdteriós-. 1:de ... ~rodÜbtividéld,:· :.~a.sistencia, puntualidad y 
amohestaciones durante,Óad~p:~ríod9.\~valuado ,/y' acorc:le al régimen disciplinario 
estableCido· ~·n este Reglamentqf_ 1riiefru:>. F,?aré~/é1,1c;); .se ~Útilizará el formulario, que 
para tal .efecto.diseño la Oficin~ rh1stitucionat.de Re.cursos Humanos y apruebe la 
Dirección General del IMHPAJ' .! \; ·· 

Las Evaluaciones de Desempeño, se realizarán"en estas fechas: 
.. l.-,>:.·' 

.. ,. ' 

a. Abril: Primera evaluación Y"Cúbrirá diciembre, enero, febrero y marzo. 
b. Agosto: Segunda evaluación y abarcará: abril, mayo, junio y julio. 
c. Diciembre: Tercera evaluación y comprenderá: agosto, septiembre, 

octubre y noviembre. 

ARTÍCULO 83: RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO. El servidor 
público será comunicado personalmente y en forma privada por su jefe inmediato, 
del resultado de su evaluación de desempeño del cargo. En ese momento, el 
servidor público podrá formular observaciones a la calificación recibida, dejando 
constancia escrita de ello en el espacio que para tal fin contiene el formulario de 
evaluación. 

La Oficina Institucional de Recursos Humanos recibirá el formulario y lo remitirá a 
la Dirección General del IMHPA para su consideración. 

El IMPHA emitirá anualmente, una resolución motivada y sustentada en la que 
reconocerá el pago de la bonificación a que se haga merecedor todo servidor 
público del Instituto que obtenga, en su evaluación del desempeño, la puntuación 
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.~. ! e . •I': tie op1a r¡;¡jr-' 
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que así lo amerite. Así mismo, contendrá en su parte resolutiva la tabla de 
ponderación y la forma de pago de la bonificación. 

ARTÍCULO 84: DE LOS INCENTIVOS Y BENEFICIOS. Con el propósito de motivar 
el sentido de pertenencia institucional entre sus funcionarías, el IMHPA, a través 
de la Oficina Institucional de Recursos Humanos podrá gestionar programas de 
incentivos, bienestar laboral y beneficios. 

El IMHPA podrá desarrollar programas de incentivos y beneficios dirigidos a 
mantener la fuerza laboral motivada y así incrementar su rendimiento, 
promoviendo el profesionalismo de sus miembros, en procura de mejorar la 
capacidad y eficiencia de atención y respuesta a las necesidades de los usuarios 
de la institución y bienestar integral de sus funcionarios; tales como: 

a. Otorgar asistencia económica de hasta el quince por ciento (15%) del costo 
del programa académico por servidor público, sin exceder un monto 
máximo de tres mil balboas anuales (8/.3,000.00). El total asignado por el 
IMHPA para este beneficio no podrá superar la suma global de veinticinco 
mil balboas (8/.25,000.00) por año. 

Este apoyo está dirigido exclusivamente a servidores públicos del IMHPA 
con más de dos (2) años · de servicios, que cursen estudios en centros 
educativos oficiales de ni:vel1 ~Liperior ·universitario o de especialización, 
dentro·de] território nacional, y cuyas áreas de estudio estén alineadas con 
el Plan ·Estratégico lnstitu.cioral y'.el Plan d~ Capacitación y Desarrollo 
Institucional del IMHPA ,. , · · ' ,1 • 

/ .. . ·. ,. , "·· ' 

¡ . . , ... ~,., . :: ~ _. --.:.·.:; ~. :-:"" .:·· \ r_ . . ·r¡·· {" ~-: .. -- ~;- -~:-- ~j' ._ .. -... . .. - ~ . .... \ :. 

1e1 i ben~ficio p"o.drái;:-.s:~r, .O,tbf9.~qp .,~ : Un . mis.mo·' servidor público con una 
/ ,ip~ríódi6idad' 110 ,qiérrór·¡:~a'.,/.~:fhs .. ::(~)., ~r·o~. E·~ta:):isistencia económica es 
L~ indep~ndiente,t~·~~1::!;?élJ~~~9· >:1<:J~l ·j'i~e~¡;~:6r p~blic6)3 solicitar licencia por 
¡·¡ estup¡os, confor~e¡ ;a_Jq ,~siabJ~c1;~.ºten ¡ el pre~rnte ~eglamento Interno. 
~ ~ . .... ~- f t d \.·' . t ¡ ~ ,.::- } ) t ·1 _( ! ; ; ;--... 1 ? 
t , . ; ~ ~ :r '. ·-: '."~ , ·.:~:· .. ;~;~-··'.' .. . ~ ~ · ·· ~ ' : 1•.I '" j .: ~ 1-··. ~ .•. . ! ~ 

b: Conceder el d.ía librEfpor:motivo )de ·su, cump'l~añOs .~con derecho a sueldo. 
\ 'Este .día no puede: :ser.acúrnulaple: y1el servidor p~blico sólo podrá hacer 
\ uso'Cle .. éste en la fe6nª .d~ isu1.cumpleaños. A3e pierde el derecho al día libre 

' , .. : 1. '. '-. ' •. : :. . • .'t ! ' •.·., '. •·_'J / _ I / . ' ·'·. .... . ~ ~' 

'cuahdo ·el servidor público esté :de vacacibhes oj ,dicha fecha coincida con 
·: ~· . .. - . · . ~ . · · f ~ .. :··· : ... " . .... .. . (' · . •· 1- • - / 

d'ía no ·laborable oficialmente. .. · < ..,/ 
/ ! :~ \ : / 

; 

TERCERO: APROBAR el texto único del reglamento interno de los servidores públicos del IMHPA, 
con la modificación de los artículos _45, 46 y 79; y I~ , incorporación dé nuevos artículos, los artículos 
82, 83 y 84, corriéndose la numeración de los actu~les para que quede así: 
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TEXTO ÚNICO DEL REGLAMENTO INTERNO DEL 
INSTITUTO DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA DE PANAMÁ, 

"INGENIERO OVIGILDO HERRERA MARCUCCI" 
,:¡ 

TÍTULO 1 1t .. ,1~1PP~ . 
UISTITUTO DE M!rfEOnOLO..lA 

DISPOSl~::Í~:~~~ERALES ~~7 

MISIÓN Y OBJETIVOS DEL INSTITUTO DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA DE PANAMÁ, 
"INGENIERO OVIGILDO HERRERA MARCUCCI" 

ARTÍCULO 1: DE LA MISIÓN 
El Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá, "Ingeniero Ovigildo Herrera Marcucci", en 
adelante el IMHPA, creado por la Ley 209 de jueves 22 de abril de 2021, tiene la misión de 
ofrecer información confiable y oportuna en los temas meteorológicos, hidrológicos y climáticos 
para la toma de decisiones informadas contribuyendo con el desarrollo económico y la 
seguridad social. 

ARTÍCULO 2: DE LOS OBJETIVOS. Son los objetivos el IMHPA: 
Desarrollar predicciones del tiempo atmosférico y suministrar información meteorológica e 
hidrológica autorizada, confiable y oportuna sobre el estado y el comportamiento de la 
atmósfera y todos los recursos híd.ricos en :la. República de Panamá, a través de avisos, 
boletines, informes y estudios, con el fin de garahtiié;Ir la;protección y seguridad de la población. 

~·; . ~ . . . . . ;, •, - ''•, 

ARTÍCULO 3: DE LA VIS,IÓN. ~ .. La ~isión:del IMHPA .~s:. .. , . , 
Estar al nivel de los páíses.más·'avanzadoseptecnología yconócimiento, para lograr 
pronósticos confiables-e.n ti.e.nípo presente;· e$ta'diqñalesy escenariqs"·de cambio climático, con 
el fin de garantizar/ir d~~~trollo .s9ster1J(;rg.:;~, p!~~,ifi_~~qó ~p; flrnl<i~!ª co~ el ambiente. 

f · 'I -_ ·~~i:'c? :A:·p·1·r·'·u::1~·0"·''1·1,.~:,.,,·:.·:>~1;,.;; /.-~. - · ·¡ 
h.~ . 1

• ¡/ ;,-.,<> ;··m,_ .. __ -· .. /. __ .. _ ... pt, __ ,_· : .. ·.-, .. ·¡_~_-<( .. : .. :.·~,-~:.·· ~~ . $ ·i 

OBJETIVOS Y CAMPO DE' APL.ICA'CION::DEL REGLAMENTO INTERNO 
. l:. _ ··¡ \•,¡ :;.·:~~·-·.~~;- 1.L<~_'_,J?.t '/J 1,1','~.1¡ 

ARTICULO 4: DEL:OBJ.ETIVO DEL. REGLAMENTOJNTERNO El pri;:!sente Reglamento Interno 
tiene por objeto facilitar una administra(;:i<?n cqherenté y etlcient~ del ·'re6urso humano, a través 

'•. ' ' ·. -,_ \ . . !· j ' ' ,-·- / 1' 1. ' 1 -~ '. ' ,. . .'· 

de un conjunto de práct .. ic.as y normas aplicab,l~s {;rt9d,os los se.rv(doreside el IMHPA con motivo 
de la relación laboral. · · : >" :_.~~· 11. --·'<< .- .. · , '! 

'/" ,:· '. / 
/i'''t'·\. . / 

ARTÍCULO 5: DEL CAMPODE APLICACIÓN-DEL RE(;LAMENTO 'INTERNO Todo aquél que 
acepte desempeñar un cargo en el IMHPA por nombramiento o pór contratación quedará sujeto 
al cumplimiento de las disposiciones y procedir;nientos establecidos en este Reglamento Interno. 

CAPÍTULO 111. 
LA ORGANIZACIÓN 

ARTÍCULO 6: DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. Para el logro de sus fines y objetivos, 
del IMHPA contará con la estructura organizativa y funcional debidamente aprobada. 

ARTÍCULO 7: DE LAS MODIFICACIONES A LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. El Director 
General determinará la estructura organizativa y funcional, con las unidades administrativas que 
sean necesarias para lograr los objetivos y fines institucionales. 

Los cambios y modificaciones que se introduzcan a la estructura organizativa se formalizarán 
por resolución que emita el Director General del IMHPA. 

ARTÍCULO 8: DE LA AUTORIDAD NOMINADORA. El Director General en su condición de 
autoridad nominadora es el responsable de la conducción técnica y administrativa de la 
institución y "delegará en las unidades administrativas de mando superior las funciones de 
dirección que correspondan a los objetivos institucionales de conformidad con la Ley. 

ARTÍCULO 9: DE LOS DIRECTORES. Al frente de cada unidad administrativa de mando 
superior estará un Director, el cual desempeñará las funciones de dirección, coordinación y 
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supervisión propias del cargo, y como tal será responsable directo ante el Director General de 
la 1 nstitución. 

ARTÍCULO 10: DE LOS CANALES DE COMUNICACIÓN. El canal regular de comunicación 
entre la autoridad nominadora y las diferentes unidades administrativas de mando superior será 
a través de sus respectivos Directores. La comunicación entre estos últimos y los subalternos 
será a. través de los jefes de unidades administrativas de mandos medios Uefes de 
departamento). 

ARTÍCULO 11: DE LOS JEFES. Los servidores públicos que ejerzan supervisión de personal, 
además de la responsabilidad de cumplir con las funciones propias de su cargo, tienen la 
obligación de mantener un alto nivel de eficiencia, moralidad, honestidad y disciplina entre los 
funcionarios subalternos. También serán responsables de asignarles por escrito las funciones 
inherentes a sus cargos y velar por el uso racional de los recursos disponibles. 

ARTÍCULO 12: DE LAS RELACIONES ENTRE JEFE Y SUBALTERNO. Todo superior 
jerárquico deberá tratar a sus subalternos con respeto y cortesía, y lo propio harán los 
subalternos para con sus superiores. En consecuencia, el jefe de una unidad administrativa no 
podrá dar órdenes ni sancionar a un funcionario de otra unidad administrativa, sino a través y 
de acuerdo con el jefe inmediato de éste. 

· CAPÍTULO IV · _ 
RESPOtiSA131LIDADl;:S y )T"RABAJ()S 

' ., . : ( .' ·") ;- ~- ;···· ..... ,. ,. . / '~ .. . / . ' 

ARTÍCULO 13: DE LOS P(AN¡;s DE TRA~AJOf ~os. jefes de d~partamento deberán preparar 
anualmente, el plan detrab:ajo .de su;,Departamento' ·con eLproyecto de aplicación respectivo 
atendiendo a las asig'riador1es· presUpuestari~-~.:;,, r,.:. -.- >· ;: · , .. ~ · •·· .. 

. / /.,,·:, ,.' ,,' ·.·-· .. ·• );;:?~:~<,, · ,j¡:·, ,.;\':~~::: ·;.;:<, · ... -.· ·_;.~ '· .. 
ARTICULO 14: DELJNFOR""E DE GE~TIO'N·t : Los:jefes.p~depar:lam~nt9 deberán entregar a la 

,f ' ' •' • . • ~ 'L . • • '• , ,• 0 ./' ~. ' • , . • .(" · _- ,• .- ,,, 0: l S ,,• ' • 

D_i~ección respec~l~a, · ~n j'nforme .;;.~ny~i:~p.~·)·latl.~b.of;W~ali~~da en 1 s~ ' De,partamento indicando 
d1f1cultades y sugrrien.c1q~ de re1eyan,c1r 11 .:/., ¡:J// /¡' j \ •1 . . \ 

, ~ ,. ~ ~ t / .~ ,.::·;:· '. ~ ...... . : .. ' ~ :_~:~ . -::):~· ··'.'. '.· '·' ~ ~- ' . ~ ' . :· -~ 
ARTICULO 15: DE LA . FORMALIDAD DE·:LQS ACJOS ADMINISTRATIVOS. Todos los 

servidores públicos':que ejerzan s:Úpervisión sobiÉl otros:.fÚncionarios' e~tán en la obligación de 
formalizar cualesqUiera actos administ~.c;itiwos !lque . 9fecteri la ~itüaciqn, condición o status del 
servidor público en ·el ' eJ~rcic.io de sus fundón~s ~ · ~ · ,-,· i · / ·"\ ' ·' 

~ ' i' . ·-· !1 .. f / . ,/' .. \ . / 
.... . ·. . . ,. ..i ¡'·-~ ~~ . ,.~ ¡i. :' 

ARTÍCULO 16: DEL ESTADO,DE LOS TRABAJO:S. Lo& .. servidore~lpúblicos que se separen dé 
su puesto de trabajo en forma temporal-por. efectos" de licencia_, ·vacaciones y otras ausencias 
prolongadas, deberán presentar informe escrito al superior inmediato del estado de los trabajos 
asignados. · · ·· -

ARTÍCULO 17: DEL USO DEL CARNET DE IDENTIFICACIÓN. El carnet de identificación es de 
uso obligatorio para todos los servidores públicos. Debe llevarse en lugar visible, en la parte 
superior del vestido y que facilite la identificación del servidor público. En ningún caso el 
portador del carnet está facultado para utilizarlo en funciones diferentes o ajenas a las del cargo 
asignado. 

CAPÍTULO V 
EL EQUIPO Y MATERIALES DE LA INSTITUCIÓN Y SU USO 

Resolución de Junta Directiva 
IMHPA~JD-003-2025 10 de septiembre de 2025 

FieJCopia ~ 
de su Original !~~~ 

1-(X.OCUOf¡l'#o .. A 

INSTITUTO OE ME'fl::l"JAOl.C~IA 
8 HIOROLOOlA Di PA~AM.4. 

Página No. 11 

;-PJ'"- · '' 'º, ,:r. I~ (,/ '1 '-;""V'._._-· ' 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO68FA9D868DFE6



No. 30393-B Gaceta Oficial Digital, jueves 23 de octubre de 2025 20

SECCIÓN 1 
EL EQUIPO DE OFICINA Y SU USO 

1 

ARTÍCULO 18: DEL CUIDADO DEL MOBILIARIO Y EQUIPO. El servidor público debJ1'1~cHPJ)~ 
las precauciones necesarias, a fin de evitar el deterioro o destrucción del mobiliario y e~'t!i'1p'ii~t?f~l~ 
pago de los daños que sufra el mobiliario y/o equipo, correrán por cuenta del servidor público, / 
si se comprueba plenamente su responsabilidad por culpa o negligencia. ~-- -

ARTÍCULO 19: DEL USO DE SOBRES Y PAPELERÍA OFICIAL. Para la correspondencia oficial 
se deberán usar los sobres y papelería membretadas. El servidor público no podrá hacer uso 
de éstos para fines no oficiales. 

ARTÍCULO 20: DEL USO DEL TELÉFONO. El ·uso del teléfono para llamadas personales debe 
ser breve y se llevará un control de las mismas. Las llamadas oficiales de larga distancia 
nacionales o internacionales se limitarán a los casos cuya urgencia así lo requiera, previa 
autorización. 

PARAGRAFO: El servidor público que realice llamadas personales no autorizadas de larga 
distancia deberá cancelar el monto de las mismas. 

ARTÍCULO 21: 

SECCIÓN 2 
·· TRANSPORTE 

. . ~ '¡: ·. • : ¡ 1 . . : / 1 . : 

DEL uso DE . tos ¡vEHICULOS OFICIALES . DE LA INSTITUCIÓN. 
vehículos del IMHPA solárnente podrán transitar d.ur~nte la jamada de trabajo vigente. . . ~ . 

' . ·, ·. ; 

Los 

Cuando se haga n~é.~$aritj,,·7rtrán_sito de ·µnf'{.:~~ic~Jo .. oficial fuera ~ qe la jornada regular de la 
Institución, requeri~árp~rta.r un se1Jvocon:q.~9,~c;> ,~:¡.µ~ . .J~_yforice 'S.U cir,c~lación. 

j .1 · • 1// \.:'~:. '·· ;.:.,/i/' f.l'),¡1!.:,_~;~v\·:s:· ,. ;,-;:(,, · · ... \ \ 

ARTÍCULO 22: DE ~ps QpE PU~DE~~;!::C:ON·pµcl_R.'1~ V~ffl,iCULCDS. , .. ·1 :_Sólo podrán conducir 
vehículos oficial~s; los; ~~rvidore~ ~el'.l 't~fiPA, ;pr~yia/á·Qtoriza~iph . e~presa con la licencia 
apropiada para cqnducií. l ! . ,· :l,~: ... :;: .... _l.L'.~-~ / :' .¡: : .'.¡ ,; 1; ·· i) 

•' ' • i \ : ' ' . . ; _ .. .:. ~ ; ~:... . ' 
\. ~ s : ' i ' ' ·. ' . .- :; ; ' .; / ,1 ' ' ; 

ARTÍCULO 23: DE LAS P~RSON"S i QU:,E PU~DEN .~ER TRA~.~F!C?_~tADAS. Los vehículos 
propiedad del .IMHP~ son de uso estriqt~n;ie~~r gfi.~J~,!: .1poy lo .t~~~to q~1~,e:Ja prohibido transportar 
personas y objetos a1enosa .las labores .pro.pr~s d.e la,lnst1tuc1or:1. ·. ·,: 

' ._ . ' . . ';/,.;· . . ' . . :: .'.. .:'. / 
ARTÍCULO 24: DE LA CUSTODIA DEL VEHICULO. Todo vehículo·bficial deberá guardarse en 

el área asignada para estacionamiento del .IMHPA ·. Durante e.1 ·ejercicio de misiones oficiales 
fuera del área habitual de trabajo, el vehículo deberá guardarse en la Institución oficial más 
cercana al lugar donde pernocta el encargado de la mi.sión oficial o en un sitio con adecuada 
seguridad. 

ARTÍCULO 25: DE LAS CONDICIONES DEL VEHÍCULO. El conductor del vehículo velará por 
el mantenimiento y buen funcionamiento mecánico y aseo del vehículo que el IMHPA le ha 
confiado. 

ARTÍCULO 26: DE LOS DAÑOS EN HECHOS DE TRÁNSITO. El servidor informará lo más 
pronto posible al superior jerárquico sobre cualquier accidente de tránsito en que se vea 
involucrado. El servidor público que conduzca vehículos oficiales de la Institución, será 
responsable de los daños ocasionados por hechos de tránsito, siempre que le sea demostrada 
su culpabilidad, independientemente de las responsabilidades penales y civiles. 

ARTÍCULO 27: DEL USO DE OTROS MEDIOS DE TRANSPORTE. En los casos en que el 
IMHPA no pueda proveer vehículo oficial al servidor público, para el cumplimiento de misiones 
oficiales o en los casos en que sea más conveniente, pagará al servidor el equivalente a las 
tarifas establecidas para el uso de transporte selectivo. 

ARTÍCULO 28: DEL DERECHO A VIÁTICOS. El servidor público que viaje en misión oficial 
dentro o fuera del país, tendrá derecho a viáticos de acuerdo a lo que establece la tabla 
aprobada para el pago de los mismos. 
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CAPÍTULO VI 
CONFIDENCIALIDAD, SOLICITUD DE DATOS Y DE SERVICIOS 

n~J1HPA~ 
ARTÍCULO 29: DE LA CONFIDENCIALIDAD. Serán considerados confidenciales los 'frim'r'M'6i~~~IA 

que reposen en _los arc~.ivos, los res.ultados de las actividades y demás documentos similares, / 
hasta tanto su d1vulgac1on sea autorizada. ·--... -~ ... -~ 

Para los efectos del presente Artículo, se considera que un dato confidencial ha sido divulgado 
cuando, mediante intención o descuido por parte del servidor, dicho dato llega a conocimiento 
de otras personas no autorizadas para conocerlo. 

ARTÍCULO 30: DE LA SOLICITUD DE DATOS. Ningún servidor público puede solicitar datos o 
informaciones confidenciales que no sean de su competencia, a nombre de la unidad 
administrativa donde labora, sin autorización previa de su superior inmediato. 

Cuando se soliciten certificaciones o constancia de datos o información que reposen en los 
archivos de la Institución los mismos serán expedidos por el servidor público responsable de su 
certificación. 

ARTÍCULO 31: DE LA SOLICITUD DE SERVICIOS. El servidor público será responsable de 
brindar el servicio que según su carno le correspond;:i, y deberá velar porque que el mismo se 
brinde de manera ininterrumpida sin afectar la~ solicitudes y requerimientos. 

- . / . :· ' ., 

. ' r. TÍTULO 11 ,. ./ ...... / 
AOMINISTRf'CIÓN DE RECURSOS HUMA~9$ 

. . . . . . ... .. ~ , , r·~ - ~ .. : ,~7'"; · . - . ,.., .... .,. ... ·~ 
,e CAPITUlO 1 .,- .. ~ ·:: · . 

;i- '. . .• .. , .. · : _'.-!;/.·· .. ·:·. '· ! : :·· ·, -~· .. ·· --:_ .. ~ - ., - - -·_ :·· '... \ . f 

ACCIONES DE :·:REC.URSQ'S:HUMANOS .. 
·' ¡ .· . ;; · . . ... : :·:_;./,: ~! ,.( ; ·-~<;" '-. . . ->~ . \.) .. 

ARTICULO 32: DEL,j:P,RO,C,~DIMIE~~~; e:N. '~~4f ~~9·1b:~-~tJ~E RE~ÜR~OS HUMANOS. Las 
accion~s . de re~ursos ". :humanos . • ~~;!, apliG~(.árí 1:c9e ';con_f~rmi~~~ ·. ~9n los manuales de 
proced1m1entos establecidos en el reg1rnen ·de Carrera Admm1strat1va . . · ; ', \, '. .. , · ·. \; · ' .: , . : .. > . ..:: ;1 1 r I f, j 

ARTÍCULO 33: DEL ·;MANUAL DE CLASl;S· OCUPAC1!0,NÁLES./ 1L"os püestos de trabajo de la 
institución atenderán ·a ' la ,· naturaleza\ de, lasi · tar~~M.-y los réquerin,lientos mínimos para la 
ocupación de los cargos, cuya descripciórrdeberá .estar' con~ig11ad~' en el Manual de Clases 
Ocupacionales del IMHPA . · · · · :/ 

ARTÍCULO 34: DEL REQUERIMIENTO DE PERSONAL. Los jefes inmediatos deberán solicitar 
a la Oficina Institucional de Recursos Humanos su requE;!rimiento de personal con suficiente 
antelación de manera que no se vea afectad~ la co.ntinuidad del servicio. La autorización para 
ocupar una vacante será responsabilidad de la autoridad nominadora. 

ARTÍCULO 35: DEL ASCENSO. El servidor público de Carrera tendrá la oportunidad de ocupar 
a través de concurso otro puesto de mayor complejidad, jerarquía y remuneración. 

Los ascensos se fundamentarán en las disposiciones establecidas para este fin. 

ARTÍCULO 36: DE LA TOMA DE POSESIÓN. Ningún servidor público podrá ejercer el cargo 
para el cual ha sido asignado o ascendido hasta tanto no se formalice su nombramiento o 
ascenso, atendiendo los procedimientos respectivos. Para los efectos fiscales, la remuneración 
se hará efectiva, a partir de la fecha de toma de posesión y en ningún caso tendrá efecto 
retroactivo. 

El servidor público del IMHPA una vez haya tomado posesión del cargo será objeto del proceso 
de inducción y corresponde al superior inmediato del servidor suministrarle por escrito las 
funciones básicas e instrucciones específicas del cargo a desempeñar. 

ARTÍCULO 37: DEL PERÍODO DE PRUEBA El servidor público que tom~ posesión en el IMHPA, 
ya sea por ingreso o ascenso en un puesto de carrera, queda sujeto a un período de prueba 
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sobre la base de la complejidad del puesto y los requisitos exigidos. Su desempeño será 
evaluado y será notificado de los resultados por su superior inmediato, según las normas y el 
procedimiento establecido. 

ARTÍCULO 38: DE LA ESTABILIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO El servidor público de carrera 
administrativa una vez finalice y apruebe el período de prueba adquirirá la estabilidad en su 
puesto de trabajo. Su estabilidad en el cargo estará condicionada a la competencia, lealtad y 
moralidad en el servicio. 

ARTÍCULO 39: DEL NEPOTISMO. No podrán trabajar en la misma unidad administrativa 
servidores públicos dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 

En caso de nepotismo sobreviniente, se reubicará a uno de los dos servidores para evitar que 
preste funciones en la misma unidad administrativa o en unidades con funciones de 
dependencia relacionada una a la otra. 

ARTÍCULO 40: DE LA MOVILIDAD LABORAL. Los servidores públicos del IMHPA estarán 
sujetos a las disposiciones establecidas de movilidad laboral, de conformidad a necesidades 
comprobadas. 

ARTÍCULO 41: DEL TRASLADO. El servidor público de carrera administrativa podrá ser 
trasladado del cargo actual hacia otro puesto ~fol r:nismo nivel, de igual complejidad, jerarquía y 
remuneración, conforme a las ciisp.osiciones ~e~tablecidas y no podrá ser por razones 
disciplinarias. .. ; .· · . .: ' · ·' / .: . ;' · 

-- • ¡ ,. ·· 

ARTÍCULO 42: DE LA !;:VALUACIÓN QELbESEMPEÑO. La.Evaluación del Desempeño será 
_. ,,. . •. ·: .. ,. •, , 

aplicada por lo menos·unavez al año detacueroo a .las disposici9n~s establecidas. · 
/, \ ./ ' .. ~:·_· .. · ;:;: : · : · ' .l. ,/',l /'' >:::~:.3~· ::, ' . .. ,;;·· ,. 

ARTÍCULO 43: DE LJV CA'P,ACITACIÓN'./~(El1i lfVlrtPf('· brindará clportunidades de formación y 
desarrollo a los ~~rvid_or~s públip9s_.~ · :Jra_v~~; ;d.e. ¡,.!~ Lqapa,9itación, i intern'f1 o externa, nacional e 
interna~i~nal, c~f1fOrrl)~j a las :~eqe~id.~~:te$l · d_~teft~9a~ y s~~ún···criterio de selección y 
proced1m1entos e

1
stabJec1pos. 1 ¡ : ¡.::.~-_:;~Jk-.. f'H' : , ¡ ¡ ;! : ... ·¡ ¡ 

, ~- : - ·, 1 ' ¡ : :.~.'-'~' ' .:: . . : ~-- · .·.:. . ' .... ·¡' ' . . i. f ~ ~ 

ARTICULO 44: DE LOS 1INCENTIV.QS. ,, Else'rvidor públi9'0 tien(:Vdere.eho a los programas de 
incentivos, bienestar laboral y a recibiÍ\ las· beneficiq·$, de aquell{is programas que desarrolle el 
IMHPA . · ''- ·· '- ' -. \\•''·· :;11

'¡ .:f:•·// 1: 1 / '.· : · 
. · - •. • .' .• •. ·":· ¡L-:-"'.;:;:':i>. ; ·' / . · ·\ "t/ 

CAPÍTULO' 11 · " 
' ' . ' ' 

ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 

SECCIÓN 1 
EL HOtµRIO 

./ 

ARTÍCULO 45: DEL HORARIO DE TRABAJO. Por la razón de la naturaleza del servicio que 
presta el IMHPA, los servidores públicos que allí laboran mantendrán dos tipos de horarios de 
trabajo, distinguiendo entre los administrativos y los operativos. 

Los directores, previa coordinación con la Oficina Institucional de Recursos Humanos, podrán 
fijar y adoptar horarios especiales para determinado tipo de trabajo, cuando las necesidades del 
servicio así lo exijan, siempre que se cumpla con el tiempo mínimo establecido por la Ley para 
cada jornada. 

Los administrativos trabajarán no menos de cuarenta (40) horas semanales, sobre la base de 
que la jornada diurna es de ocho (8) horas y la semana laborable es de cuarenta (40) horas, 
cinco (5) días laborables, establecidos por la Ley. 

El personal operativo, por la naturaleza de sus funciones, sean permanentes o por casos 
especiales que determine la autoridad nominadora, trabajarán en jornadas rotativas así: 

c;c'ión Ge~ 
1. La jornada diurna es de ocho (8) horas y la semana labi>"?able es déct · renta (40) 

horas. G 
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2. La jornada máxima nocturna es de siete (7) horas y la semana laborable es de 
treinta y cinco (35) horas. 

3. La jornada mixta será de siete horas y media (7%) y la semana laborable es de 
treinta y siete horas y media (37%). 

Las jornadas de trabajo, nocturna de siete (7) horas y mixta de siete horas y media 
(7%), para efectos del pago del salario se tendrán como ocho (8) horas de trabajo 
diurno. 

ARTÍCULO 46: DEL HORARIO DE ALMUERZO 
Los servidores públicos del IMHPA dispondrán de una hora para almorzar en horario de 12:00 
a 1:00 p.m. 

En el caso del personal operativo que labora en turnos rotativos, también dispondrán de una 
hora para la ingesta de sus alimentos; para garantizar la continuidad del servicio, los jefes 
inmediatos tendrán la responsabilidad de velar porque los servidores públicos hagan uso de 
este horario en forma escalonada y de manera que no se interrumpa el servicio al público 
durante el mismo. 

Los servidores públicos del IMHPA deberán trabajar no menos de cuarenta (40) horas 
semanales, sobre la base de cinco días laborables, establecidos por la Ley. 

Los directores, previa coordinación. con la Ofiéi'1a"!nstitucional de Recursos Humanos podrán 
fijar y adoptar horarios especial~s para,determin'ad:ó tipo de trabajo, cuando las necesidades 
del servicio así lo exijan, ,siempre. que sé cumpla coh el;tiempo mínimo establecido por la Ley . 

• /' ·"· ' \ ' .·' '• ~. • ' .'' "· ' ·i 

,/ •· ; ~' ~ • ' I i J - ' ~ 

El servidor público de:' otra dependencia del ~stadÓ. que. presté 'servicio en esta Institución se 
regirá por el horario,.,ae· tra~ajo que s~ le est~bl~~c~>-· .·~: . · · · , ,"... 

• // / , ;, .1 .' ,. " .. .. ,_ · /¿p~i:,,:'/1,: rf),: ,1i~<:~::/: ·:· · · .. <" <. ~ ·: ·' "' . 
ARTICULO 47: DEL REG.1$!JtRO DE/ASISTE'N(:IAY PUNJU.A~IDA.D~ ~ . t:J servidor público estará 

1 •• • • • - j : :'. ,.. '"• ··- ··· • '" ·. ' • · • • ·- .--· ' ~~- - /l'j '· · ( . . . ,. I 

obligado a reg istr~ff su· asistencia~:'.~ Pata elló:·pe·rsonªhil~tlJe registrará en su respectiva tarjeta 
~ a .tra~~s del ni~cani~rfio de ~pntro\ l '9,e· :· ~i:i~ )~t~~,,9i~ '~·u~ se df~~·fie, _ l¡a hora de inicio y de 
fmallzac1on de labores de.cada d1a: : ¡t ... ;:·'..::_.·'' · ···""· .1: ¡.: J ¡ i; · _: f 

1 ( . :, \ ' ', \. . ':<S . : .. : ·;\ ' { T :. . A i F-' : 
Se exceptúa del registro. .de asistenciaw pun,ualida~ al 1'servidqr;:'que la autoridad nominadora 
autorice. No obstante; \sus auserici~s :1• d~b,erá qornunicarlas1

· a ··la ,1bficina Institucional de 
. '· . ·. . i ¡ .. ¡ ;'/ ' " . .. . 

Recursos Humanos., · · · .. :· · .. iL. :_:_;. · .· .. · · ':' 
.1."' · ~ ·,· . · .1 .•'. ' ·. . ... 
, -~ .i'- , ·' 

ARTÍCULO 48: DE LA OMISIÓN DE REGISTRAR LA ENTRADA/ O SALIDA DE SU AREA 
LABORAL. El servidorpúblico que omita registrar· la entrada o·la salida tendrá que justificar 
esta omisión, de no hacerlo incurrirá en falta adrpinistrativa. De ser justificada, el jefe inmediato 
registrará la hora omitida y refrendará la acci.óri . 

ARTÍCULO 49: DEL ABANDONO DEL PUESTO DE TRABAJO ANTERIOR A LA HORA 
ESTABLECIDA DE FINALIZACIÓN DE LABORES. El servidor público que abandone su 
puesto de trabajo con anterioridad a la hora establecida de finalización de labores,.~R<-la..._ 
autorización del jefe Inmediato, incurrirá en falta administrativa. (~c.,ón Ge11;;:-..,\ 

SECCIÓN 2 
LAS TARDANZAS 

~... ~ ..... 

& 

\ !.~1tt~~ 
1 HIOROLOOl7 DI PANAMÁ 

\ ..... , 
·-----. 

ARTÍCULO 50: DE LAS TARDANZAS. Se considerará tardanza la llegada del servidor público al 
puesto de trabajo después de la hora de entrada establecida en la jornada laboral. El jefe 
inmediato velará por la concurrencia puntual del servidor público al puesto de trabajo. 

ARTÍCULO 51: DE LAS TARDANZAS JUSTIFICADAS. Los servidores públicos deberán 
justificar sus tardanzas ante su jefe inmediato. 
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Se considerarán tardanzas justificadas aquellas generadas por sucesos que puedan afectar en 
forma general a los servidores públicos, como huelgas de transporte, fuertes lluvias o algún 
suceso imprevisto o extraordinario. También las que se originen del cumplimiento de citas para 
recibir atención médica a nivel personal. En caso de tardanzas justificadas por citas médicas se 
presentará la constancia correspondiente. 

SECCIÓN 3 
LAS AUSENCIAS 

ARTÍCULO 52: DE LAS AUSENCIAS. La ausencia es la no-concurrencia y permanencia del 
servidor público a su puesto de trabajo. La ausencia puede ser justificada e injustificada. 

ARTÍCULO 53: DE LAS AUSENCIAS JUSTIFICADAS. El servidor público podrá ausentarse 
justificadamente de su puesto de trabajo, por un período determinado, con la autorización 
correspondiente, por razón de permisos, licencias, tiempo compensatorio reconocido, 
separación del cargo o vacaciones. 

ARTÍCULO 54: DE LAS AUSENCIAS INJUSTIFICADAS. El servidor público que se ausente de 
manera temporal o por tiempo definido de su puesto de trabajo sin la debida justificación 
incurrirá en falta administrativa. 

' ' $ 
Si la ausencia injustificada se exti.en.de a ci11co 1 o ,rnás .. días hábiles consecutivos, se podrá 
ordenar la separaci6n definitiva "del puesto, po'r incurrir en abandono del puesto . 

. ' ' , 

' , . - -~-~ 

SECCION 4 1 
• • ' .i • 

AUSENCIAS JUSTIFICADAS PORPERNUSOS " // •... · . . ·, . . ·· · Y ;;;/),'.:,J,, . , 1 ·r/i' ., . ,s:;.~,·i(. 2;.. .. . . .,. \ : .. ·' 
ARTÍCULO 55: DE LAS AU.SENCIAS JUSTICADAS'POR l?;ERMISOS. El servidor público podrá 

/• I · ., ! j!:-._ ~-- · ' , · _ _ .. •:_ • _/,' -• ..., • _ .. _ •. __ .. ·• .- , '.'-· lf'· - ,.,. i, " 

ausentarse por p~~miso ~asta 18'::dla~r;atañ9 .f1'441.;bpr~s,.laborables)., y la utilización de este 
tiempo será coor~i~~da con su s~'perio~ .. i?m_e.1i~to: ¡; 11/':.·;¡¡ l i; :.·- : l 

~- ' - ' ·- - 1'.·:_·._~:'._'. -'~:· -~i f ~~ 
Las ausencias justific¡:¡das por permisos/podrán s.er: j' . ' ) : ;. .. . f 

a. Enfermedad del'seruidor público h~sta·qljin.ce {1,5) días labqrables!. 
b. Duelo por muerte del:padre, mad,r~;.herrnai;ios.::i,hijol:} y cóhyüge·; hasta por cinco (5) días 

1 1 
¡ "' ·:, }, . ' \ 1 - ' .... · .·1j ¡ t -~;J · ' -···~·>< 1 - j • ·' 1 t 

aborab es. . . · . · i; • .;.: , · ,, . ,. 

c. Duelo por muerte de abuelos, nietos, suegros, yernos f n'uerás, hasta por tres (3) días 
laborables. · 

1 ~ ' ' 

d. Duelo por muerte de tíos, sobrinos, primos y cuñados hasta por un (1) día laborable. 
Nota: En los casos· de permiso por due,lo en que el servidor público tenga necesidad de 
trasladarse a lugar lejano de su centro laboral, se podrá extender el permiso hasta por 
tres (3) días adicionales. · 

e. Matrimonio por una sola vez, hasta por cinco (5) días laborables. 
f. Nacimiento de un hijo del servidor público, hasta por cinco (5) días laborables. 
g. Para asuntos personales tales como: enfermedades de parientes cercanos, eventos 

académicos puntuales, asuntos personales, entre otros, hasta por tres (3) días laborables. 

El servidor público podrá ausentarse del puesto de trabajo, durante las horas laborables y 
registrar la hora de salida y de regreso en el formulario destinado para estos casos, refrendado 
por el jefe inmediato. 

ARTÍCULO 56: DEL TRAMITE PARA AUSENCIAS JUSTIFICADAS POR PERMISO. El servidor 
público que no pueda asistir puntualmente a su puesto de trabajo deberá informar a su jefe 
inmediato a más tardar dos horas después de la hora establecida para el inicio de labores, 
indicando el motivo de la ausencia. 

De existir impedimento justificable para tal comunicación, el servidor público a su regreso a la 
oficina debe presentar excusa ante el superior inmediato, de lo coptr:~rte-.s~, le considerará la 
ausencia como injustificada. .~ecc\ 11 Ge11e;~''\ 
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ARTÍCULO 57: DE LA JUSTIFICACIÓN DE AUSENCIA POR ENFERMEDAD. Toda ausencia 
por enfermedad que no sea superior a dos (2) días no requerirá certificado médico. Las 
ausencias superiores a dos (2) días a que se tiene derecho por enfermedad requerirán 
certificado médico. 

ARTÍCULO 58: DE LA JUSTIFICACIÓN DE AUSENCIA ANTERIOR O POSTERIOR A FINES DE 
SEMANA, DÍAS FERIADOS, DE FIESTA O DUELO NACIONAL ESTABLECIDOS, EN DÍAS 
DE PAGOS Y EN DÍAS POSTERIORES AL PAGO. El servidor público que se ausente en 
dfas lunes o viernes o en día anterior o posterior a días feriados de fiesta o de duelo nacional 
establecidos, en días de pago y en días posteriores al pago deberá justificar y comprobar 
debidamente dicha ausencia. El incumplimiento por parte del servidor público del requerimiento 
señalado se considerará falta administrativa. 

ARTÍCULO 59: DE LAS AUSENCIAS JUSTIFICADAS QUE DEBEN COMPENSARSE. Se 
concederá permiso para estudiantes y docentes universitarios hasta por seis (6) horas 
semanales, pero el tiempo correspondiente a dichas ausencias será compensado por el servidor 
público en un plazo no mayor de tres (3) meses, en la forma más conveniente para la Institución 
y de común acuerdo con el superior inmediato y la Oficina Institucional de Recursos Humanos. 

Si el servidor público llegara a excederse en los dieciocho (18) días a que tiene derecho en el 
año calendario, también deberá compensar . el tiempo excedido de tiempo compensatorio 
reconocido o de vacaciones resuel-t~s. :·· 

~- r ·~ / . ' 
'-· · ' ¡ 

SECCIÓNS 
U~ENCIA& . 

. i 

ARTÍCULO 60: DEL l,l,SO Y LOS. TIPOS : DE~ L,IJ;J;NCIAS~ El serviciar. público tiene derecho a 
,, ' .l .• ' ·. . ' . . } 1 •1 -~ .. .. - • ··:·· ·,· - ·. • • .. • •• ,. ' 

solicitar licencia para ausentarsetransitor;iameiilte.delejercicio 'del'cargo, a solicitud propia, con 
.~ ,. (' _ ~ ,._··., ,k i1 ° - ~ : ·· • . . ...... J/· ;.' t.'/.í¡ ; :•lf~· \ ).~'; ~ _ ',\ ;: __ . ·-' .. ~-:· i ~ ... - ~ 

conocimiento del director' .1respectivo . y: cbrt 1a..autorización previa ·del, Director General. Las 
f . ~ t - -. - -: •' ;· . '· . . ; ' . . i '\ ~. ,, ; f - ··>·p1 · / ,¡ .. .. • ... . . 

licencias pueden ~er COI) 0 sin süeldO y :las> l i'C~l)Cia~y~_~pe.~fales. \ , .'. " '\ \ ¡'f. }: ¡:i· .: :r·)., ·¡1 · .::. ¡;;,;(·4¡ 1.·· · , 
ARTÍCULO 61: DE i;.A ·SOLÍ,CITUD.; El s;~r\;i~o~ 1públí6~· dirig[irá porj ~;scrit~ la solicitud de licencia 

por medio del super'iordnmediato ~I DirectorG.enªral; ;quien la ap,tóbai"á.! 
\, \. . , \ ., '. , ::, ·:::•:···.: ._: ' .. . .. · ; I f J /,, /¡ 

El servidor público \que.soíicite licenciai,;ijO..pqqrá. :~ep'c;irar~e de .. su carg,o, hasta tanto ésta no le 
sea concedida mediante res.uelto. · • - ···. ·_~'.~H ... ~''.·~~)< ' · ' . · .: .. : · .:/ 

,··" :.:' 

ARTÍCULO 62: DE LAS LICENCIAS SIN SUEL¿O. El servidor pÚbíÍt~ tiene derecho a licencias 
sin sueldo para: 
a. Asumir un cargo de' e.lección popular. 

1
· 

b. Asumir un cargo de libre nombramiento:y remoción. 
c. Estudios formales. · 
d. Asuntos personales. 

ARTICULO 63: DE LAS LICENCIAS CON SUELDO. El servidor público de carrera administrativa 
tiene derecho a licencia con sueldo para: 

a. Estudios. 
b. Capacitación . 
c. Representación de la Institución, el Estado o el país. 
d. Representación de las asociaciones de servidores públicos. 

PARAGRAFO: Este derecho será extensivo a los servidores públicos que no son de carrera 
administrativa, a discreción del Director General. 

ARTÍCULO 64: DE LAS LICENCIAS ESPECIALES. El servidor público tiene derecho a licencia 
especial por: 

a. Riesgo profesional 
b. Enfermedad profesional 
c. Gravidez 
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El servidor público que se acoja a licencia especial deberá cumplir con las disposiciones 
establecidas por la Caja de Seguro Social. 

ARTÍCULO 65: DE LA REINCORPORACIÓN. Al vencimiento de cualesquiera de las licencias, el 
servidor público debe reincorporarse al ejercicio de sus funciones, el día hábil posterior al 
vencimiento. De no poder reincorporarse deberá justificar la causa de su ausencia. 

ARTÍCULO 66: DE LA RENUNCIA A LA LICENCIA. El servidor público podrá renunciar al 
derecho de disfrutar la licencia con o sin sueldo, a su voluntad, avisando con la anticipación que 
señala el procedimiento técnico. 

SECCIÓN 6 
VACACIONES 

ARTÍCULO 67: DE LAS VACACIONES. Las vacaciones serán reconocidas por medio de 
resuelto, una vez adquirido el derecho a disfrutarla. Para efecto del cómputo, las vacaciones 
comenzarán a contarse a partir del primer dla hábil de inicio de labores. 

ARTÍCULO 68: DEL TIEMPO DE VACACIONES. Las vacaciones deben tomarse en forma 
continua y de acuerdo con la programación anual establecida. El servidor público que desee 
disfrutar de sus vacaciones deberá solicitarle al jefe inmediato con quince (15) días calendario 
de antelación. , , 
En caso de necesidad las vacacione$ pueden serJfracci9nadas previo acuerdo entre el superior 
inmediato y el servidor. Eneste ca.~o el período mínlriio,.de vacaciones a otorgar será de quince 
(15) días. 

.' ' 

PARÁGRAFO: Debe tenersé· prese~te que d~n,tro deJ9's treinta(30) días a que tiene derecho 
• ' ,. .. . . · . ' ... l. ·. .. ' · . - . .... . ' . · .. ' 

el servidor público, hay'cu:a1ro (4)·sápaq.q&;Y cµ.at~p\(4)dorningOs·.que deben ser contados como 
parte del período 4e vacaqlones.' :c . . ,,:t:l/;/,~)!'.L :;\.;.::t-'.>": . :':/ ;' .· ·\ __ -·· .:·· · 

f.,· -/ / -:t: :. :-.. ~·,,(; ·:·1~?)-;J!':· -.; , ,,'.Y/~!;'.~-;.j' -.,-1J.'? : _ , ; 
ARTÍCULO 69: DE LA. co:NTINUID:AD :EN ··EL/ T,IEMPcP DE (SERVICIO. Para el reconocimiento 

y pago de vacationes: 'se computar~ ~- ·é1 :tiérúpo'.:j a.e' servicio p_r~stado en el IMHPA y en 
cualesquiera otras :9epen?encias,. ofici~l;és -.d~I E~>taqo, ·si~mpre ¡tjµ~ e~ista la continuidad del 
servicio entre ambas.y .que el servidor,púbUGQ np ,haya: hech'q :uson:lel derecho en la otra 
dependencia ofici~I. ,-.- '. · ,_.:~ i! ·';t /~1/' · · // : .• , ' .' 

' : \. '· :\. ¡ 1 I \~ ,/ / .. ' ' ¡. ,• ~ f ~ 
' " f ¡ r'·.< '~: ' • ~ .. - ~ ·• ... / 

Aquellos servidores 'que ál ingresar al IMHPA.hayan prestado:·servicios en otra dependencia 
oficial deberán preser1t?r· una certificación !expedida por "1a Oficiáa Institucional de Recursos 
Humanos de dicha depen~encia indicando la fecha de inicio yde terminación de labores y el 
tiempo utilizado en concepto de vacaciones, oi~_~unscrito a lo.s meses efectivamente laborados. 

I .. 

ARTÍCULO 70: DE LA POSPOSICIÓN. El jefe inmediato y el servidor público podrán postergar 
el descanso para una ocasión más oportuna, cuando la necesidad del servicio lo requiera. 

ARTÍCULO 71: DEL PAGO. El pago correspondiente a las vacaciones puede ser cancelado por 
planilla regular o por adelantado a solicitud del servidor público. Esta última opción deberá 
solicitarla por escrito el servidor público a la Oficina Institucional de Recursos Humanos, con 
quince (15) días hábiles de antelación a la fecha en que pretenda iniciar el goce de las 
vacaciones. 

ARTÍCULO 72: DE LOS MOTIVOS QUE AFECTAN LA CONTINUIDAD DEL TIEMPO DE 
SERVICIOS. Para los efectos de vacaciones, las licencias sin sueldo afectan la continuidad 
del tiempo de servicios del servidor público. 

SECCIÓN 7 
LA JORNADA DE TRABAJO Y EL TIEMPO COMPENSATORIO 

ARTÍCULO 73: DE LAS JORNADAS DE TRABAJO. 
ordinarias o extraordinarias. 
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Se consideran jornadas de trabajo ordinarias las que están contempladas en el horario regular 
de trabajo y son jornadas de trabajo extraordinarias las realizadas en horas fuera del horario 
regular de trabajo. 

ARTÍCULO 74: DE LA JORNADA EXTRAORDINARIA. Corresponderá al jefe inmediato 
autorizar la realización de trabajo durante jornada extraordinaria. 

El tiempo se reconocerá, siempre que el servidor público haya laborado una (1) hora o más 
anterior a la hora establecida de inicio de labores, o una (1) hora o más después de la hora 
establecida de finalización de labores. · 

También se considerará jornada extraordinaria la asistencia a seminarios obligatorios 
efectuados en horarios distintos a su jornada ordinaria de trabajo. 

PARÁGRAFO: Cuando se trabaje en turnos especiales de trabajo diferentes al horario 
regular establecido, ello no constituirá jornada extraordinaria. 

ARTÍCULO 75: DEL LÍMITE EN LA AUTORIZACIÓN DE TIEMPO EXTRAORDINARIO. La 
autorización de tiempo extraordinario no debe excederse del 25 % de la jornada laboral 
ordinaria. 

En casos excepcionales que por trabajos espe(;iales se exceda este límite se deberá contar con 
la autorización del director respecti\ló, ·. i 1 í i :' . i 

. 1 

. .. 
ARTÍCULO 76: DE LA COMPENSACIÓN ·DEL TIEMPO EXTRAORDINARIO. El tiempo 

extraordinario será compensado con.:descanso remuneradb·equivalente al tiempo trabajado 
debidamente registrado enj6rnada extraordirnar,i¿a ,·::- .->-· · · . · . : ·. · .. \ 

, / --1.;' ',. ., 1''/ .... <; _'· ';. :+~~;.:;,.¡.: i¡j/ '', .. ,;.;~'.~·;:·i:~ '.· ·; .. ·: .. \ 
ARTICULO 77: DE LOS' GASTOS<EN .. CONCEPTOi DE .ALIMENTACION. Cuando el · servidor 

público incurra en. gastos/ en con·ée'ptq·;de ·'é'lirn.~ntaCipll ~:~9f la realiZ'ad(rn de trabajos durante 
1 • ' ' l "'- - . • 1 • ,. . • ~ ' · • . j ) . _. .. ,, , __ ' 

jornada extraordilj~ria , eJ JMHPA procutar~tc~brir,lós, m·ismos. ; :· 
l ¡ . ... ¡ ¡ , ! J :,., -. \ };_ l_ ,f" J; i , ; j ,; f . . ; ¡ 

ARTÍCULO 78: DE ~os·~GASTOS !EN CONCEPTO . QE ': TRJ\NSAQRTE.1 Cuando el servidor 
público trabaje en'jornada extrao'rdinaria se I~; re.codocerá por gasto~; ~e transporte, según el 

, -:. ~- . . - i .. . 1 ) I . . . ..-~ i .... .. . ..... . • " 

área geográfica er. v~l~r -d~ la tarifa d,e.:..fr~n~~orte ~.l?~lectivo d.e1•· centrp de trabajo al lugar de 
residencia, si la institución no. provee el transporte. /. · · / _: ·. 1/ 

.. .. . ... ,"';'.·.··" .. ...: . 1:.. /_/" 

TÍTULO lll 
BIENESTAR DEL SERVIDOR PÚBLICO' 

ARTÍCULO 79: DEL PROGRAMA PARA EL CONTROL DEL USO Y ABUSO DE ALCOHOL Y 
DROGAS. Con el fin de prevenir y reducir el .uso y abuso de drogas ilícitas y alcohol, la Oficina 
Institucional de Recursos Humanos, diseñará, ejecutará y mantendrá actualizado un programa 
de educación y prevención en el ámbito institucional. Para los servidores públicos de carrera 
administrativa y los servidores públicos que no son de carrera administrativa del IMHPA aplicará 
el Programa de Detección y Rehabilitación del uso de alcohol y drogas. 

ARTÍCULO 80: DE LOS DERECHOS DEL SERVIDOR PÚBLICO CON DISCAPACIDAD. El 
IMHPA garantiza al servidor público discapacitado el derecho al trabajo de forma útil y 
productiva, respetando el derecho de este a recibir tratamiento conforme a la discapacidad y 
acatando las recomendaciones de las instituciones de salud correspondientes. 

ARTÍCULO 81: DE LOS PROGRAMAS DE BIENESTAR LABORAL. El IMHPA desarrollará 
programas de medio ambiente, salud ocupacional, seguridad e higiene del trabajo, los cuales 
deberán ser cumplidos por todas las instancias de la institución. 

ARTICULO 82: EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO. Todo servidor público del IMHPA será 
sometido, tres (3) veces durante el transcurso de un año (co~P"ñílPmº de diciembre a 
noviembre), a la Evaluación del Desempeño a su cargo, apli9~"~on Ó6$~¡vancia de los 
criterios de productividad, asistencia, puntualidad y amonest,acion~ te ca9a período 

\
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evaluado, y acorde al régimen disciplinario establecido en este Reglamento Interno. Para ello, 
se utilizará el ·formulario, que para tal efecto diseño la Oficina Institucional de RecMf~S, 
Humanos y apruebe la Dirección General del IMHPA. .,.~/·er.,c\o e11e;~~'\ 

Las Evaluaciones de Desempeño, se realizarán en estas fechas: · 

a. 
b. 
c. 

Abril: Primera evaluación y cubrirá diciembre, enero, febrero y marzo. . ltJ!HP.A 
Agosto· Segunda evaluación y abarcará abril mayo J·unio y J'ulio ,..muwo•Mn•º"º'""IA • • , ' • . 1t HlfJROlOOIA DI PANAMA 

Dic~embre: Tercera evaluación y comprenderá: agosto, septiembre'," .... ,octubre y ,/ 
noviembre. · ····~--.~ 

ARTÍCULO 83: RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO. El servidor público será 
comunicado personalmente y en forma privada por su jefe inmediato, del resultado de su 
evaluación de desempeño del cargo. En ese momento, el servidor público podrá formular 
observaciones a la calificación recibida, dejando constancia escrita de ello en el espacio que 
para tal fin contiene el formulario de evaluación. 

La Oficina Institucional de Recursos Humanos recibirá el formulario y lo remitirá a la Dirección 
General del IMHPA para su consideración. 

El IMPHA emitirá anualmente, una resolución motivada y sustentada en la que reconocerá el 
pago de la bonificación a que se haga.merecedcirtqd9 servidor público del Instituto que obtenga, 
en su evaluación del desempeñ.o, )a ·puntuación ·'que _'así lo arrierite. Así mismo, contendrá en 
su parte resolutiva la tabla.. de ponderación y la formad.e pago de la bonificación. 

, · .. ' .. ' ,.. . 

ARTÍCULO 84: DE LOSJNCE':'TIVOS Y BENEFICIOS. 'Con e-1 p.ropósjto de motivar el sentido de 
pertenencia instituqional ebtre sus funcionarihs/ ellMHPA a-través.de la Oficina Institucional de 
Recursos Humano·ir poqr¡3.gestionat piQ'grar;nas '.ci~'.::lfrceiitivps,' bierl'esfar laboral y beneficios. 

/' .. ,¡// -'-j> ·-·; · · : <<i<¿::(-''>~"'"' ····:' .. ;;c.:<. '·:·.: . . )·; 
El IMHPA P?drá 9;~sar~o~~ar progr~rp~~ ;~e; i~,crrn~iv9s1 ·:Yi~~~8'fic.ios di_rigidos a ~ant~ner la fuerza 
laboral motivada¡ y as1 .''mcrementar: sljl ,r,~nd!ll)len!q ¡ _;protnov1enp;o el profes1onahsmo de sus 
miembros, en pfocúra -de mejo~ar la fo~paddad ::y{eficie:ncia d~. ;ate.rnción y respuesta a las 

'; ~· ~ l . ' l. •. /' ·.. •' . ¡ . . ' • ' - ,..: , 

necesidades de los -· usu~rios deUa institución y: biénestar integral de : sus funcionarios; tales 
• ~ \ í. \ t i L :> :_,- . . , .~ ¡ ! / 1 ; . : ~ 

como. \ . ,\. :.; - 1¡ ·-· · r ' · / .,. " 1 ! 
' \'.'. '; ' ' \'-\';·'.(: ~~ J¡ \ \:;:<¿//./ / l.:t ".11' 

a. Otorgar asistencia f:?conómica de hasta>eL.Qi1J.inc~ .por denfo>(15%J del costo del programa 
académico por servidor público, sin exCed,er un montó maximb .~é tres mil balboas anuales 
(B/.3,000.00). El total · a·si~fnado por el IMHPA para ~sté beneficio no podrá superar la suma 
global de veinticinco mil balboas (B/.25,000.00) poraño. 
Este apoyo está dirigido exclusivamente a servidores públicos del IMHPA con más de dos (2) 
años de servicios, que cursen estudios ~n- centros educativos oficiales de nivel superior 
universitario o de especialización, dentro del territorio nacional, y cuyas áreas de estudio estén 
alineadas con el Plan Estratégico Institucional y el Plan de Capacitación y Desarrollo 
Institucional del IMHPA. 

El beneficio podrá ser otorgado a un mismo servidor público con una periodicidad no menor a 
dos (2) años. Esta asistencia económica es independiente del derecho del servidor público a 
solicitar licencia por estudios, conforme a lo establecido en el presente Reglamento Interno. 

b. Conceder el día libre por motivo de su cumpleaños con derecho a sueldo. Este día no puede 
ser acumulable y el servidor público sólo podrá hacer uso de éste en la fecha de su cumpleaños. 
Se pierde el derecho al día libre cuando el servidor público esté de vacaciones o dicha fecha 
coincida con día no laborable oficialmente. 

TÍTULO IV 
LA ASOCIACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS 

ARTÍCULO 85: DE LA ASOCIACIÓN. La Asociación de Servidores Públicos es una organización 
permanente de servidores públicos del IMHPA, constituida para el estudio, mejoramiento, 
protección y defensa de sus respectivos intereses comunes, económicos y sociales. 
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ARTÍCULO 86: DE SU FUNCIONAMIENTO. La existencia y el funcionamiento de la Asociación 
de Servidores Públicos del IMHPA estarán sometidos a lo dispuesto en la Ley de Carrera 
Administrativa y su reglamentación. 

ARTÍCULO 87: DE LA AFILIACIÓN. Los servidores públicos incorporados al Régimen de 
Carrera Administrativa tienen el derecho de constituir libremente la Asociación de Servidores 
Públicos del IMHPA o dejar de pertenecer a la misma, si la misma ya está constituida. Ningún 
servidor público podrá ser obligado a formar parte de la Asociación. 

ARTÍCULO 88: DE LOS FINES. La Asociación de Servidores Públicos del IMHPA tiene los 
siguientes fines: 

a. Velar porque se cumplan los derechos y obligaciones que la Ley de Carrera 
Administrativa y sus reglamentos confieren a los servidores públicos del IMHPA. 

b. Colaborar con la Administración del IMHPA cuando ésta lo requiera, para el mejor 
cumplimiento de sus funciones. 

c. Promover el mejoramiento profesional, cultural, moral y social de sus asociados. 
d. Prestar asesoramiento a sus miembros ante situaciones de conflictos individuales. 
e. Asumir la representación de sus afiliados en CO!lflictos, controversias y reclamaciones 

que se presenten y demandar o reclamar en nombre de ellos en forma individual o 
colectiva. 

! ·····. ·, .. 
. · . . ¡. TÍTULO Ví ) / '· •. 1 ; 

RETIROS DE '-AADMlNISTAACIQN PUBLICA 
• 1 

,'.,_ r~ -

ARTÍCULO 89: DE LA ·'OESVINCULACIÓN DEL SERVIDOR P(fBLICO EN PERÍODO DE 
PRUEBA. La desvinculaóión.del servicio púb;liqP1.··se harácuando la evaluación del desempeño 
del servidor públic!'.(·dÜta~t;e· el péríod9:./~1~nP~p~P,~~:re~Últe'insatjsfactoria o cuando durante el 
período de pruebarresUlte,positivoen.el exah1én<de·aetec;ción de.consu,mo de drogas ilícitas. 

. ¡ ~ .. . ! . -;;r~·· l ;.:.~: ; ':,,t>:i ¡"·.:· -.. '.'{!~::i:,·;,/.}:;·:g¡;!? \·.: . ,. . \ 
ARTICULO 90: DE li..~ RENUNCIA.P El seryidor¡ip(Jpl1cq ma1t.ifestar~:por escrito, en forma libre y 

espontánea su decisión de separarse pefrnán~ntemé~hte del carga.·: La.renuncia será aceptada 
'· . . 1 . ' ·1 >· . " : .· ¡ ! ' 

por la autoridad nominadora. 1 • :.· .; · • L • · .; / f 
1 • l • \ \ . • • " . : . f. • 1 

' . ; ... ;· · .. ··:· :; , _ . ... • ! I ·,: l . . <'í 
ARTÍCULO 91: DE LA DESTITUCIÓN.·. \~a pestitucióm!.se ~plicafá com9 medida disciplinaria al 

\ . ' ·.-. ' ,_ -_ -_ - "' '- ' ' 1 ¡: ........ - __ , .. -.. 1 . '.. ,.:·· - . ~ 

servidor público por l.a .reincidencia en· el> inpumplimiento qe ·.deberes y por la violación de 
derechos y prohibiciones. ' · · · 

1 

·· • •• / • '· ' 

ARTÍCULO 92: DE LA JUBILACIÓN O PENSIÓN POR INVALIDEZ. El servidor público podrá 
acogerse a la jubilación o a pensión por invali,dez bajo las condiciones y términos establecidos 
en la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Soqial. 

ARTÍCULO 93: REDUCCION DE FUERZA. El IMHPA podrá decretar un programa de reducción 
de fuerza siempre que cumpla con los requisitos establecidos en la Ley 9 de 1994. Los 
servidores públicos afectados serán reducidos de acuerdo al orden establecido en la Ley. 

ARTÍCULO 94: ·FALLECIMIENTO DEL SERVIDOR PÚBLICO. En caso de fallecimiento del 
servidor público se le concederá a su beneficiario previamente designado el pago del último 
mes de sueldo. El reconocimiento de otras prestaciones se regirá por lo establecido en la Ley 
1 O de 20 de enero de 1998 que establece el procedimiento para entrega a familiares, de las 
prestaciones a que tuviere derecho. 

TÍTULO VI 
DEBERES, DERECHOS Y PROHIBICIONES DEL SERVIDOR PÚBLICO 

CAPÍTULO 1 
LOS DEBERES 

ARTÍCULO 95: 
siguientes: 

DE LOS DEBERES. Son deberes de los servidores ptJ.~licos en general los 
cc\Ón G~;;···c'-
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1. Realizar personalmente las funciones propias del cargo, con la intensidad, 
responsabilidad, honradez, prontitud, cuidado y eficiencia que sean compatibles con sus 
fuerzas, aptitudes, preparación y destreza, en el tiempo y lugar estipulado; 

2. Desempeñarse con conciencia ciudadana, honestidad y sentido de la misión social que 
debe cumplir como tal; 

3. Asistir puntualmente al puesto de trabajo en condiciones psíquicas y físicas apropiadas 
para cumplir su labor; 

4. Observar. los principios morales y normas éticas, como parámetros fundamentales de 
orientación para el desempeño de sus funciones; 

5. Cumplir y hacer cumplir las normas vigentes y las instrucciones provenientes de autoridad 
competente, a efecto de garantizar la seguridad y salud de los servidores públicos y los 
ciudadanos en general; 

6. Informar, de inmediato, cualquier accidente o daño a la salud que sobrevenga durante la 
ejecución del trabajo, o en relación a éste, así como los que puedan causar riesgo a la 
seguridad o salud; 

7. Evaluar a los subalternos con objetividad, atendiendo rigurosamente los parámetros 
establecidos; 

8. Acatar las órdenes e instrucciones emanadas de los superiores que dirijan o supervisen 
las actividades del servicio correspondiente, siempre y cuando no contradigan los 
procedimientos establecidos en la Ley y no atenten contra su honra y dignidad, 

9. Tratar con cortesía y amabilidad al público, superiores, compañeros y subalternos, 
empleando un vocabulario exento de expresiones despectivas o soeces, 

1 O. Notificar a las instancias correspondiehtes ) cualquier. hecho comprobado que pueda 
desprestigiar, dañar_o·_ causar,perjuicio a la admiriistraciónpública; 

11.Atender los asuntos de su competencia :dentm qe los términos establecidos en la Ley y los 
reglamentos; · . , · · · . . . · · · · 

12. Cuidar, con la diligenci~ de un buen padr~ ~e famili~, todos los bienes, útiles, materiales, 
herramientas, , ~r:npbili?ri6 y equipoqtj,11~;ac;1;9's~,ª',Aú,pust6dia, úso' ó administración; 

13. Garantizar la :ptestaCión de ·servicioS'·rnlo'.i'.rn'ósr en' los :óasos ·en que la Constitución y la Ley 
. • ( - ,, . ...... -. ~ ... . ·' . • · . . ''i -. . ,,. f--¡,1: _· ... . ' 1 ~ 

otorguen el d,erecho ;a huelg~~y -~$~a - S.e;'.q~; ·. ;~"."2~n-,)>' ·i.!) 1 
• , · . • · ··~ . 

14. Resolver, d9,ri~ro~:del ~términol\de ·:tr8,inJ~{3~0)'~:Há$, 1d~:·e·fectuad~: fá petición, consulta o queja 
; é ' ' • '- '. ._, T . ·: -· ·, • : ! 1 · ··, . . . • •. ) _·, ~- 1 ~ • ~ 

hecha por qualqu1er c1udadan9, ; ~iempte ~ qúé ; ¡ e9t_a ¡se pr~s.ent~, ;Por escrito, en forma 
respetuosa y eLservidor público se~fel compete:nte·pcua elld;;.. ·· · 

15. Guardar estricta rese~rva sobte•la ipform~ción o c:locumentaciÓn qy~ conozca por razón del 
desempeño de susfúnciones, y que po ~~téde~tinada al c'qnocim'iento general; 

16. Trabajar tiempo. ~xtraordinario cuandq s'4!su'péribr lq:solidtér;._cu~ndo por siniestro ocurrido 
o riesgo inminente .se encuentre en· pelig,Íq. la 'vida de l~s pers,ohas o la existencia misma 
del centro de trabajo; · ' : ' ) · ·;· -

17. Salvo instrucción superior en contrario y de acuerdo a lo~·· requisitos del cargo, asistir o 
mantenerse en el puesto de trabajo pre~tando el servicio en jornada extraordinaria hasta 
que llegue su reemplazo· o concluya la gestión bajo su responsabilidad; 

18. Informar a su superior para que lo . declare impedido de la atención de un trámite 
administrativo que ataña a los familiares del servidor público hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad; 

19. Informar en el plazo oportuno en caso de que se participe de un supuesto de nepotismo 
sobreviniente, para que se tomen las medidas correctivas; 

20. Cumplir las normas vigentes de la Constitución, las leyes y los reglamentos. 
21 .Asistir al lugar de trabajo vestido apropiadamente, sin ir en contra del orden y la moral 

pública o que se menbscabe el prestigio del IMHPA; 
22.Actualizar en la Oficina Institucional de Recursos Humanos sus datos personales, de 

educación y otros de interés que deban reposar en su expediente personal; 
23.Someterse a los exámenes médicos y de detección de drogas que requiera la Institución, 

de acuerdo al Programa que se establezca. 
CAPÍTULO 11 

LOS DERECHOS 

ARTÍCULO 96: DE LOS DERECHOS. Todo servidor 
independientemente de otros, los derechos siguientes: 

1. Ejercer las funciones atribuidas a su cargo; 
2. Tomar o disfrutar del descanso anual remunerado y 
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3. Optar por licencias sin sueldo y especiales; 
4. Recibir remuneración; 
5. Percibir compensación por jornadas extraordinarias; 
6. Recibir indemnización por reducción de fuerza, accidente de trabajo, o enfermedades 

profesionales; 
7. Gozar de los beneficios, prestaciones y bonificaciones generales establecidos por la 

Constitución, las leyes y los reglamentos, y otros que decrete el Gobierno, 
8. Participar en el programa de bonificaciones especiales, en caso de creación de inventos 

o metodologías que produzcan ahorros o mejoras en los servicios públicos; 
9. Gozar de confidencialidad en las denuncias relativas al incumplimiento del régimen 

disciplinario por parte de terceros; 
1 O. Solicitar y obtener resultados de informes, exámenes y demás datos personales en poder 

de la Dirección General de Carrera Administrativa o de la institución en la que labora y 
de los resultados generales de las evaluaciones de los recursos humanos del Estado o 
de alguna de sus dependencias; 

11 . Recurrir las decisiones de las autoridades administrativas; 
12. Conocer y obtener sus evaluaciones periódicas, 
13. Negociar colectivamente los conflictos y aquellos elementos del régimen de los 

servidores públicos que no se prohíban expresamente por ley. 
14. Gozar de la jubilación; 
15. Capacitarse y adiestrarse; 
16. Trabajar en ambiente seguro, higiénico y pdecuado; 
17. Trabajar con equipo Y. maquinaria en bu,'eha$; condiciones físicas y mecánicas; 
18. Contar con implementosaci~cuados que garanticen su ·protección, salud y seguridad de 

acuerdo con la:naturalezá de su trabajo, ·Y sin ' que e,.Uo cc;mlleve costo alguno para el 
servidor púbHtjo;. "_ ,,,.. , ., ... · i , , . <' • , 

19. Hacer las rec.omend~éiones .válidas pé;irª·el-mejorarniento _d,e,1 ·$ervicio, seguridad, salud 
y el mante~jtnientó ,,de la bú~M,·Jrné;lge~' d:~t:ta<aqrninistración p'~blica, en todo momento 
y en espe~ifuí e'rí ,6,áso de conflictó~: '~ : .W -.\\\'~·\ .: .,.~. -:':51' 1\ .. ··1 \ 

20. Gozar de lqsi de mas dere'Ctj()'s· ~$.fat>lé~l~:~s. e,rfiJa:·t~y ¡9 de\ 1-994 y en sus reglamentos; 
21. Ejercer el derecho -~ huelga~ d~ ~cverd~ cqn.16' qu;;testabl~ceJa Ley 9 de 1994. 

• • -~. • i ! . ¡ n::' ·: .. · '.il .. " .n . . , ! ; . ! ; .. ; 

Estos derechos lo;eJercerán de a~uerdo'·conJa Leyq'e Canrera Administrativa, sus reglamentos 
y el presente reglamente:) . interno: \ ·.. ',•'' - - --~ .. :·· . ·. . ": : / /: / ·'. · :' 1 ./ 

·, • . ., ' · '.\ . . : 1 .· . .. : /; • ' .' / . 
• ',, . . , ., ~ ': I! .1 !¡1 '. ·//1 :' ,. ,' ' ; 

ARTICULO 97: DE LOS · DERECHOS DE ·, LOS '.SERVIDORES · .PUBLICOS DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA. ·. Los· 'servidores públic.o~(de '.Carrera.:Ádmíni$trativa, además, tienen los 
siguientes derechos de a6uerdo con la Ley 9' de"20 dejunio de 1994 y sus reglamentos: 

1. Estabilidad en su carg·o. 
2. Ascensos y traslados. . 
3. Participación en programas de rehabilitaqic)IÍ o reeducación en caso de consumo de drogas 

ilícitas o de abuso potencial, o de alcohol. 
4. Bonificación por antigüedad. 
5. Optar por licencias con sueldos. 
6. Integración en asociaciones para la formación y dignificación del servidor público. 

CAPÍTULO 111 
PROHIBICIONES 

ARTÍCULO 98: DE LAS PROHIBICIONES. Con el fin de garantizar la buena marcha de la 
Institución, el logro de sus objetivos y el efectivo ejercicio de los derechos mencionados queda 
prohibido al servidor público: 

1. La exacción, cobro o descuento de cuotas o contribuciones para fines políticos a los 
servidores públicos aun con el pretexto de que son voluntarias. 

2. Exigir la afiliación o renuncia a un determinado partido para poder optar a un puesto público 
o poder permanecer en el mismo. 

3. Todo tipo de actividad proselitista o de propaganda política, tales como la fijación, 
colocación o distribució'n de anuncios o afiches a favor de candidatos a puestos de elección 
popular o partidos políticos, en las oficinas, dependencias y edifichº8: públicos, así como el 
uso de emblemas, símbolos distintivos o imágenes de CarJiif.táfB~ o 'pf:fr;tjc;ios dentro de los 
edificios públicos. ( / <lfr~ " 
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4. Ordenar a los subalternos la asistencia a actos políticos de cualquier naturaleza, utilizar 
con este fin vehículos o cualesquiera otros recursos del Estado; o impedir la asistencia de 
los servidores públicos a este tipo de actos fuera de horas laborales; 

5. Favorecer, impedir o influir, de cualquier forma, en la afiliación o desafiliación de las 
asociaciones de servidores públicos; 

6. Alterar, retardar o negar injustificadamente el trámite de asuntos, o la prestación del 
servicio que le corresponde, de acuerdo a las funciones de su cargo; 

7. Recibir pago o favores de particulares, como contribuciones o recompensas por la 
ejecución de acciones inherentes a su cargo; 

8. Dar trato de privilegio a los trámites de personas naturales o jurídicas de familiares que 
pretendan celebrar contratos con la Nación, o que soliciten o exploten concesiones 
administrativas, o que sean proveedores o contratistas; 

9. Presentarse al trabajo en estado de embriaguez o libar en horas de trabajo; 
1 O. Consumir drogas ilícitas o de abuso potencial; 
11. Abandonar el puesto de trabajo sin causa justificada y sin previo aviso al superior 

inmediato; 
12.Atentar de palabra o, de hecho, contra la dignidad de los superiores, subalternos o 

compañeros; 
13. Incurrir en nepotismo; 
14. Incurrir en acoso sexual; 
15.Apropiarse ilegítimamente de materiales, equipo o valores de propiedad del Estado; 
16. Establecer fueros o privilegios personales o discriminación por razón de raza, nacimiento, 

clase social, sexo, religión o ideas políticc;is';i) /; . 1 
• • • 1 , f I 

17. Realizar o participar :en h4~1gas · prohibidas ·o. declaradas ilegales, o incumplir con el 
requisito de servicios' mínimos en l~s . huelgas legales; ·' . 

18. Desobedecer los}allos ,judiciales, · 1o's laudos arbitrales y las · decisiones administrativas 
provenientes dé las aÜfofidades compefe11t~s respectivas; 

19. Cobrar salario:~in cumplir con súJ9r11~,dé;(oeJr~pajo, · scilva· las excepciones contempladas 
en la Ley. / , '· ' : : · . . ''.:',p/1/;Y,/ ::·''\Y'.t·'·' ,...'i,, 

f¡,Í '' ,! I ' i¡. ': ":>Y:': :::"'.':'.j¡:~: ·:;:· ·:¡;:~y¡~'.. ·;;:~/;;¡:·7 
~ .) ' ·, ¡ LI ' ' TilTULO VII· . ' :,,.,-;:" •¡¡ 
~ - ~ ! ~ ,t / ····._ ~; ., .. , 11 :. f ~ 

¡ ' · 'PETICIONES ·QtJ.EJAS v :·RECLAMOS 
, !~ , .. . · \. Í 

1 

: L ~·: .; ·· ) ¡ , .i . . f 
ARTICULO 99: PETIC:IONES, QUEJAS Y RECLAMOS,. Todo serv,idor público del IMHPA podrá 

•.' ' ;.1 / . ' • i ' : '.·· :' 

presentar peticiones; quejas o reclamaqiónes i re~p~.tqosas por motivo de interés Institucional o 
particular en forma verbal o.escrita, antesujefe llJríÍ~ed'iatp. ·. ' ~/ 

• " ••. ' - · -~ ' . • • ' • > •• ~ 
,1' ,· . ,, ; ·: " .~ 

De no obtener respuesta o no estarsatisfech~i con la misma, el ser\iidor público tendrá derecho 
a recurrir a las instancias superiores, en el plazo establecido. 

TÍTULO VIII 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

CAPITULO 1 
LAS FALTAS Y SANCIONES 

ARTÍCULO 100: DE LAS FALTAS. El servidor público que cometa una falta administrativa por el 
incumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley 9 de 1994, sus reglamentos y este 
reglamento interno será sancionado disciplinariamente sin perjuicio de su responsabilidad civil 
y penal proveniente del mismo hecho. 

ARTÍCULO 101: DE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS. Las sanciones que se aplicarán por la 
comisión de una falta administrativa son las siguientes: 

a. Amonestación verbal: consiste en el llamado de atención en privado que aplica 
personalmente el superior inmediato al servidor público sobre su conducta. 
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Informe de esta amonestación se envía al expediente personal en la Oficina 
Institucional de Recursos Humanos con constancia de recibo por parte del servidor 
amonestado. 

b. Amonestación escrita: consiste en el llamado de atención formal escrito que aplica 
personalmente el superior inmediato al servidor público sobre su conducta. 
Copia de esta amonestación se envía al expediente personal en la Oficina Institucional 
de Recursos Humanos con constancia de recibo por parte del servidor amonestado. 

c. Suspensión: consiste en la suspensión del ejercicio del cargo sin goce de sueldo que 
aplica el superior inmediato al servidor público por reincidencia en faltas o la comisión 
de una falta grave. La sanción debe ser formalizada por resolución. 

d. Destitución: del cargo, consiste en la desvinculación permanente del servidor público 
que aplica el Director General por la comisión de una de las causales establecidas en 
el régimen disciplinario o por la reincidencia en faltas administrativas. 

ARTÍCULO 102: DE LA CLASIFICACIÓN DE LA GRAVEDAD DE LAS FALTAS. De acuerdo con 
la gravedad de las faltas se clasifican en: 

• Faltas leves: por el incumplimiento de disposiciones administrativas o de cualquier acto 
contrario a los deberes establecidos para mantener el orden y subordinación institucional. 

• Faltas graves: tipificadas como la infracción de obligaciones o prohibiciones legalmente 
establecidas, relativas a preservar la competencia, lealtad, honestidad y moralidad de los 
actos públicos y privados que menoscabe el prestigio e imagen de la Administración 
Pública. . i . . 1 ·, 

• Faltas de máxima gravedad:¡ las condu~tas tipificadas en la ley 9 de 20 de junio de 1994 
que admiten directamente. la sanción de destitució11. 

" .. . \ 

', ·· .,1 

; '' ¡ ~ 

La caducidad de las faltas .leves será de un (1) año' calendario; mientras que la caducidad de 
las faltas graves se~á de dos (2) año$ calend.a~ip,::: ~. · ;· ·1 

• 

• //,,'

1;,¡i·' · .... ' .. >'.:):;;,.;i/,•11f'ifi .... ,:<:::~::~<; . ,1 ,• 

ARTICULO 103: DE IÍA APlJCACION PROG~E·SIVA' DE,.SANCIONES.l La violación de las 
normas de carácter disci,pÍinario"acarreárá.l~·'.'aplkiacj'p_n ci~':1ás sancion~s enunciadas de modo 
progresivo, depeMdiendo ~e la gn11\ieda<i~fe 1aiifalta.: ¡: :'.:~/;¡¡ ~ ·¡. 1 

\ :. ·· . ! 1.' ' .¡::·· .,.:·::J.!L .C'.:··;, '. : .. 1' .. ·.i) 
ARTÍCULO 104: DE LÁcAPLICACIÓN :DÉ 'LA SANCIÓN OE SUSPENSIÓN. El número de 

suspensiones no será mayor de tres :(3), en elt~rminO: d~luh (1) año !abc:frable, ni sumar más de 
diez (1 O) días hábiles,·durante el mismo)?erJodq; ·,;:.Al/servidof públisq' que se exceda de este 
límite se le aplicará la sanción de destitución. JI .. , '.:-"~ · ·· · · 1 

i 
. ,,.,, ·~ .... 

J''·' 

ARTÍCULO 105: DE LA TIPIFICACIÓN DE LASíFALTAS. Para determinar las conductas que 
constituyan faltas administrativas se aplicarán los criterios del cuadro siguiente para orientar la 
calificación de la gravedad de las faltas, así como la sanción que le corresponda. 

FALTAS LEVES 

NATURALEZA DE LAS FALTAS 

1.Desobedecer las órdenes o instrucciones 
que impartan los superiores jerárquicos. 
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2.Tratar con irrespeto y descortesía a los 
compañeros de trabajo y al público. 

3.Realizar actividades ajenas al ejercicio de las 
funciones del cargo, durante el horario de 
trabajo establecido. 

4.Abusar del uso del teléfono en asuntos no 
oficiales. 

Amonestación 
verbal 

Amonestación 
verbal 

Amonestación 
verbal 

¡· 
~ ¡ 

¡_ ) / 1,' 
1 ' 1 . '-·f .. :."' 

1°. Amonestación escrita 
2°. Suspensión dos 
(2) días 
3°. Suspensión tres 
(3) días 
4°. Suspensión cinco 
(5) días 
5°. Destitución 

1°. Amonestación escrita 
2°. Suspensión dos 
(2) días 

3°. Suspensión tres 
(3) días 
4º. Suspensión de cinco (5) 

días 
5º. Destitución 

1 º. Amonestación escrita 
2°. Suspensión dos 
(2) días 
3º. Suspensión tres 
(3) días 
4º. Suspensión 
cinco (5) días 
5º'. Destitución 

1 ~· Amonestación escrita 
2~: Suspensión dos 

; .·.·. . ..... · -·· . . f i'( ( -·.. . .· (2) dí~s .· '. 
5.0mitir el uso del carné d~ Identificación de·la:?1?/ ;Amo.r:ie!:;t~ción ·:· ·. ··· 3º. Suspensión tres 
Institución. / / · .. ·'.' .J • :.· • ·~1~·, ·'.·//;' Cverbai:;··· · . ·:·'(3) días .- · 

,~ ! ..... . ,.t.,-<·<· .. :-:· '• . ",, ,' "1,' o - .- ·• ", 
• / ·· :.; :c;y::<·í:··"·,, ... ,:::... . · I¡-: ·4 . Suspens1on 

· · · Vi r .. /'--,; ii < .:·::11.::r .. -;::1'.·.' cinco-(5). d.· ías: 
'

1 
¡ ¡ ¡<- 1> !i 1 .. ;. h ·t '''. 5º. De~Ji~uciÓn 
\ , , (,:1· .: : " ·, 1º. Amonestación escrita 

\" · . !¡ · .. . . .. . . " ; / / 2°. S,Ú~pen~iÓn dos 
6. Ignorar la limpieza general de _IOS equipos,\ - . -.-- .. ·¡ f; -: .. )1 .1 ¡ (2) días . Í 
herramientas e instrumentos de trabajo que\ · .''.1A~onestación 3º/.S1,1spe,hsión tres 
utilice el servidor público en, el curnplimiento de · r' · - U verbal· · (3) dí~s.__ / 
sus funciones. i 1 -" 4ó. Suspensión cinco (5) 

días , 

7 .Abstenerse de cumplir las normas relativas al 
medio ambiente, la salud ocupacional, de 
seguridad e higiene del trabajo. 

a.Abstenerse de utilizar durante la jornada de 
trabajo los implementos de seguridad 
necesarios y que le han sido suministrados para 
el desempeño de su labor en forma segura y 
eficiente. 
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9. Vender o comprar artículos, prendas, 
pólizas, rifas, chances, lotería y mercancía en 
general en los puestos de trabajo. 

1 O. Asistir al lugar de trabajo vestido 
inadecuadamente, o en contra de la moral 
y el orden público o de manera que se 
menoscabe el prestigio de la institución 

11. Asistir al lugar de trabajo sin el uniforme 
completo, cuando la institución lo ha establecido 
y mantener su apariencia personal adecuada. 

Amonestación 
verbal 

Amonestación 
verbal 

Amonestación 
verbal 

! / ; l/ ~;' 

1 º. Amonestación escrita 
2°. Suspensión dos (2) 
días 
3º. Suspensión 
tres (3) días 
4 º. Suspensión 
cinco (5) días 
5º. Destitución 

1 º. Amonestación escrita 
2°. Suspensión dos (2) 
días 
3º. Suspensión 
tres (3) días 
4 º. Suspensión 
cinco (5) días 
5º. Destitución 

1 º. Amonestación escrita 
2°. Suspensión dos (2) 
días 
3º. Suspensión 
tres (3) días 
4 º. Suspensión 
cinco (5) días 
5º. Destitución 

12. No asistir puntualmente a.• su puesto de · . 
trabajo en el horario conv~nido. : " , , 1º. ·Amonestación escrita 

• Hasta tres tardanzas injustificadas de 1 ,, 
a 10 minutos en un m .. es: ' .. ·, · . ·. ·.·:::· .·' .L / ... --.:_ .. , . .... d2~:Suspensión dos (2) 
H t d · ·· · 'f' · d d ·· .. 1 ·o · · · · · · ias , 

• asta una ar anza :in J. ust··' 1ca a e • ·.·. > :·;.:?:.'.i :.· .. "·:." .. ".. . .. ·, .. ·· ·.· .·· .. ·.·:_t.·.·.·_·· ·1. • · · · ... ·. 3º _· .. s. - ....... ··. · .. _ · • . . , · ' .· ' í 1 / ;- · ::·<h: /1.f;\m,.ones ac on .1, : · uspens1on 
minutos o mas en up mes. / 1 . ' .··• ' .·. ,,, /verbal "'. / . "t s (3) d' " 

• Hasta una ausencia.injustifibada alme~t·:1::.; ;·:¿:·¡;. :· ..• ,.,,,_ú(,:;:.~·1>··, rºe · ,- 1 ~s'·· •, • . . . · · 'r ·.. i¡ , ·-· -: ''-" :· · 4 Suspens1on 
También se cdn~iderará. ausencia;¡·~ .. :·- '•¡ > .. , H ',::;:• 1¡ . · ·, . ' 
injustificada la Omisión de registra,r la!¡,_: . . .. !¡ "_:. . I¡ . ; cinco ·~~).d_I~:~. 
asistencia a la entrada Y: salida ae lai( .. : .. ·:-· .. I ., 5º. p~st1tu91on 
jornada laboral. ' · 1 1 l ' ·, ·· · . • ' , : 

13. Entorpecer las labores y todo aquel que 
altere el orden y la disciplina en ellugar de 
trabajo. 

14. Ingerir alimentos frente al público. 

15.Recabar cuotas o contribuciones entre 
el personal, salvo aquellas autorizadas. 
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16.Extralimitarse en la concesión de 
Amonestación 

tiempo compensatorio al personal a su cargo. verbal 

17 .Abandonar temporalmente el puesto de Amonestación 
trabajo durante el horario de trabajo sin la 

Verbal autorización correspondiente. 

FALTAS GRAVES: .. 
NATURALEZA DE LAS.FALTAS · 1ra. VEZ 

\, 

1. Permitir a sus subalternos· q~e' .l~boren eH1. - , ¡ ;,;u~ . .---. .. ' 
estado de embriaguez o/ bajo el .:efecto de ·:;:.::-;,:.,, Ar'nóne·stFteión, . ,; 
drogas Ilícitas o medicamér\tbs que afecten sl.( /:;;::.:';'1:'.l¡i v~sc:ri.ta:~· ·, .. : 
capacidad. ,· · .t · 

2. Desempeñar el carg~ · ,¡ódeco1tosame~e i ';'.> it' < ;, '
1
; 
1
1 

observar una conducta en su Vida.privada que .. 1··· ··Amonestación . ' 
ofenda al orden, la moral .pública y que \ '\\· i, i es·ctit~·?// ! 

menoscabe el prestigio de la ·111stityción. · · · '!L _> ~> . ' · • 

3. Uso indebido del carné de identificación de 
la Institución. 

4. Dar lugar a pérdida o daño de bienes 
destinados al servicio, por omisión en el 
control o vigilancia. Además, deberá 
rembolsar el monto de la pérdida. 

5. No informar a su superior inmediato, con la 
mayor brevedad posible sobre enfermedades 
infecto - contagiosas, accidentes y lesiones que 
sufra dentro o fuera del puesto de trabajo. 

6. Tramitar asuntos de carácter oficial sin 
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cinco (5) días ¡ <:,-
5º. Destitución 

1°. Amonestación 

~ ; Escrita 
2°. Suspensión 
dos (2) días 

""·'-, 3º. Suspensión 
tres (3) días 
4 º. Suspensión 
Cinco (5 días 
5º. Destitución 

1°. Amonestación 
Escrita 

2°. Suspensión 
dos (2) días 
3º. Suspensión tres 
(3) días 
4 º . Suspensión 
cinco (5) días 
5º. Destitución 

'REllNCIDENCIA 

1~. :suspensión dos (2) 
·.>días' 

2°: · $uS.pensión tres (3) 
días / · 

3º :,:: su.spe~sión cinco (5) 
días .· 1: 
4 º. \oestitución 
1°. ~i;isper;i~ión dos 
(2) ~las · ·· J 
2°.1' Susperlsión tres (3) 

' . 1 
días . ·' ,. . ( 1 

3~>' Suspensión cinco (5) 
.di.as · / 

. . r 

4 º. · Destitución 
1°. SUspensión dos (2) 
dí~s 
2°. Suspensión tres (3) 
días 
3º. Suspensión cinco (5) 
días 
4 ºDestitución 
1 º. Suspensión dos (2) 
días 
2°. Suspensión tres (3) 
días 
3º. Suspensión cinco (5) 
días 
4 º. Destitución 
1 º. Suspensión dos 
(2) días 
2°. Suspensión tres (3) 
días 
3º. Suspensión cinco (5) 
días 

4 º. Destitución 

1°. Suspensión dos (2) 
días 
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seguir el orden jerárquico establecido. 

7.lrrespetar en forma grave a los superiores, 
subalternos o compañeros de trabajo y al 
público. 

8.Utilizar el serv1c10 telefónico de lar~a 
distancia con carácter particular. ademas, 
deberá cancelar el monto de la llamada. 

9.Celebrar reuniones sociales fuera de horas 
laborables en las Instalaciones de 1 la 
Institución, sin previa autorización. 

·' 

11. El abandono del puesto '. de trabajo 
anterior a la hora establecida c:le finalización 
de labores. 

12. Desaprovechar por negligencia las 
actividades que se le ofrecen para su 
adiestramiento capacitación o 
perfeccionamiento profesional. 

13. Transportar en vehículos oficiales a 
personas ajenas a la Institución. 

14. Hacer apuestas o juegos de azar en el 
ejercicio de sus funciones. 
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(2) días 
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(3) días 
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(!i) días 

/4º> Destitución 

1 º . Suspen$ión dos (2) 
:. f i d' . ., . 

:i 1 • ", 'ªi=i ! ... , . i / 

A1hio.ne.·.~t~c. ión · 2°/ .suspernsión tres (3) 
_ií . escrita días '" : ' 

Amonestación 
escrita 

· 3º. Suspensión cinco 
(5) días 
4 º .. Destitución 
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días 
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días 
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(5) días 
4 º. Destitución 
1°. Suspensión dos (2) 
días 

Amonestación 2°. Suspensión tres (3) 
escrita días 

Amonestación 
escrita 

IMHPA. 
INSTITUTO DE M<fEOROLOoOIA 

1 HIOROLOOIA DI PAM~MA 
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(5) días 
4 º Destitución 
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15. No proveerle a los subalternos nuevos, las 
instrucciones específicas del puesto de trabajo. 

16. No informar a su superior inmediato sobre 
cualquier falta o error que haya llegado a su 
conocimiento por razones de su trabajo o de 
sus funciones y que afecte a la Institución. 

17. Encubrir u ocultar 1 rregularidades o 
cualquier asunto que afecte la buena marcha 
de la Institución. 

18. Desatender los exámenes médicos que 
requiera la Institución. 

Amonestación 
escrita 

Amonestación 
escrita 

Suspensión dos 
(2) días 

Suspensión dos 
(2) días 

1°. Suspensión dos (2) 
días 
2°. Suspensión tres (3) 
días 
3º. Suspensión cinco 
(5) días 
4º Destitución 

1°. Suspensión dos (2) 
días 
2°. Suspensión tres (3) 
días 

3º. Suspensión cinco (5) 
días 
4 ºDestitución 
1 º. Suspensión tres (3) 
días 
2°. Suspensión cinco 
(5) días 
3º- Destitución 

1° . Suspensión (3) días 
2°. Suspensión (5) días 
3º. Destitución 

1 º. Suspensión tres (3) 
' ' J 

19. Marcar la tarjeta de asistencia de otro Suspensipn dos días 
servidor público. o permitir que lo hagan a su · (2). días .. ,. 2°: ·'suspensión cinco (5) 
favor. / ... ·" . · · · días 

// <<. :- .:.;/ ( · ;~f.::- - 3º. De~titución 
f 1 • · ·• '//!' il/ ··:{ . ·<'· · 1° . Suspensión tres (3) 

20. No permitirles a sus.~u. balte;~1os partidipaf · :·x·:.:::;; \,,-,. , .. ,,, '·>ii ·."días. ·· 
. · ··· · .. . Suspen,sió:n dqs· .. : · '· • 

en los programas de bienestar; del servidor .' ::(2) d'' ' ¡· >;> !/ '. 2º. $4spensión cinco 
público y de relaciones ljlboralés'. l , : 1

: •• .. ).' 

1 ~~?' :\! •. . ; (5) dfá~ i; 
• • ' j ., ,: ~ .:1 , 1 3º. .bestituc.lón 

'! ; l. ~ : 
1.. - J~. ' ! 

•, . ': '' ; ~ \ '•i~ ' ' // ·.' 1 ·' 

21.No autorizar el uso de tiempo compensatorio \ , ··,: Syspén.siólJ'dos 
de sus subalternos. · · · '· (2)idías · ·' 

22. Solicitar o recibir bonificaciones u otros 
emolumentos de otras entidades públicas 
cuando preste servicio en éstas. 

23. La sustracción de la institución sin previa 
autorización de documentos materiales y/o 
equipo de trabajo. 

24. Utilizar equipo de la institución bajo efecto 
de bebidas alcohólicas o drogas Ilícitas. 

25. Permitir el manejo de vehículos de la 
institución a servidores públicos o personas no 
autorizadas. 

(. 

S¿spensión dos··· 
(2) días 

Suspensión dos 
(2) días 

Suspensión dos 
(2) días 

Suspensión dos 
(2) días 

1°. $üspen$ión tres (3) 
í ··~ ' 

días1 ··• • 

2°. ,·suspensión cinco (5) 
·dJás · .. :' 

i 

3°. Déstitución 

1°. Suspensión tres (3) 
días 
2°. Suspensión cinco (5) 
días 

3° . Destitución 

1 º. Suspensión tres (3) 
días 
2°. Suspensión de cinco (5) 
días 
3º. Destitución 
1 º. Suspensión tres (3) 
días 

2°. Suspensión cinco (5) 
días 
3º. Destitución 
1 º. Suspensión tres (3) 
días 
2°. Suspensión de cinco 
(5) días 

.. •· ·;: c\ón Ge~~ 3º. Destitución 

Resolución de Junta Directiva 
IMHPA-JD-003-2025 10 de septiembre de 2025 
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26. Negarse a cooperar, obstruir o interferir 
en una investigación oficial. 

27. Desobedecer, sin causa justificada y en 
perjuicio de la institución, las instrucciones 
impartidas para el desempeño de una tarea o 
actividad específica. 

28. Extralimitarse en sus funciones y por la 
actuación u omisión negligente de sus 
responsabilidades. 

29. Incumplir las normas establecidas sobre el 
otorgamiento de vacaciones del personal a su 
cargo. 

30. No tramitar la solicitud de capacitación de Ún 
subalterno. · ' ¡ 

·' 

Suspensión dos 
(2) días 

Suspensión dos 
(2) días 

Suspensión dos 
(2) días 

Suspensión 
dos (2) días 

~ • J 
Susperi!?ión dos 

· (2) días', 

1 º. Suspensión tres (3) 
2°. Suspensión cinco (5) 
días 
3º. Destitución 

1 º. Suspensión tres (3) 
días 
2°. Suspensión cinco (5) 
días 
30. Destitución 

1 º. Suspensión tres (3) 
días 
2°. Suspensión cinco (5) 
días 
3º. Destitución 

1 º. Suspensión tres (3) 
días 
2°. Suspensión cinco (5) 
días 
3º. Destitución 

1 º. Suspensión tres (3) 
días 
2°. Suspensión cinco (5) 
días 

. 3º .\ [)estitución 
.. .. . 

.. -. r }",· . ,. · ,1 ~. Suspensión tres (3) 
31 . U~ilizar su cargo o inJl~er~ia qficial, p~Í"ª - f:}!::,.,,.; $Ú~per:i¿i.ón: ·, días , " 
coaccionar a alguna person'a en benef1c10 ': · _ .dÓs (2) tjías. /;; · . 2~.\~uspensión cinco (5) 
propio o deterceros. 

1 
· i' ' \ ''" ·''.''':¡¡, ,-,1·.,_, •• ,

1
_;:··'}' • d1as -__ . _ '. 

f !'< :.' ~· 11 · !: ',:··· 1¡' 3°. ' Destitución 
¡ ! ¡ l ·' .... Ji ''O:. ¡i· ! ,_ ¡ 1º. ~ú .. ~P~~sión tres (3) 

32. Promover o participar en peleas con q .f.· .. Suspensión /,
1
¡ ~~a~f '... . 

entre servidores públicos.·! : · · \ : . 9ps (2) 9}~s t ·1 (5);d~s:ep:sion cinco 
1 

\\" •. '\ ;,, , i!' J '// i,, 30/ Dest.itóción 
·.1 

" • 1 <>. Suspensión tres (3) 
33. Utilizar al personal, equipo O'Vehículos de 
la institución en trabajos para beneficio propio 
o de terceros. 

34. Recibir o solicitar propinas o regalos de 
suplidores por compras o servicios que. 
requiera la institución. 

35. No aplicar objetivamente la evaluación del 
desempeño o el régimen disciplinario, al 
personal subalterno a su cargo. 

36. No trabajar en tiempo extraordinario o 
mantenerse en su puesto de trabajo hasta que 
llegue su reemplazo o concluya la gestión bajo 
su responsabilidad o por siniestro o riesgo 
inminente se encuentre en peligro la vida de 
persona o la seQuridad de la Institución. 

37.lntroducir o portar armas de cualquier 
naturaleza durante las horas de trabajo, salvo 
Que se cuente con autorización para ello. 

38. Cobrar salario sin cumplir con su horario 
de trabajo establecido. 

Resolución de Junta Directiva 
IMHPA-JD-003-2025 10 de septiembre de 2025 

' Suspensión 
dos (2)días 

Suspensión 
cinco (5) días 

Suspensión 
cinco (5) días 

Suspensión 
cinco (5) días 

suspensión 
diez (1 O) días 

Suspensión 
diez (1 O) días 

FielCopia ~ 
d O· · 1 IMHPA e su ngma -===· 

días -> 

2°. puspensión cinco (5) 
días 
3º. Destitución 

1 º.Suspensión diez 
(10) días 

2º. Destitución 

1 º. Suspensión diez (1 O) 
días 

2º. Destitución 

1 º. Suspensión diez (1 O) 
días 

2°. Destitución 

1°. Destitución 

1°. Destitución 
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39. Discriminar por cualquier motivo. Suspensión 
diez (10) días 1°. Destitución 

40. Presentar certificados falsos que le 
atribuyan conocimientos, cualidades, 
habilidades, experiencias o facultades para la 
obtención de nombramientos, ascensos, 
aumentos otros. 

Suspensión 
diez (1 O) días 

t 
\ 

2º. Destitución \ 

FALTAS DE MÁXIMA GRAVEDAD 

NATURALEZA DE LA FALTA 

1. La exacción, cobro o descuento de cuotas o contribuciones para los fines 
políticos a los servidores públicos aun a pretexto de que son voluntarias. 

2. Exigir la afiliación o renuncia a un determinado partido para poder 
optar a un puesto público o poder permanecer en el mismo. 
3. Todo tipo de proselitista o de propaganda política, tales como la fijación, 
colocación o distribución de anuncios o afiches a favor de candidatos o partidos 
políticos en las oficinas, dependencias y edificios públicos, así como el uso de 
emblemas, símbolos distintivos o imágenes de candidatos o partidos dentro de 
los edificios públicos, por parte de los servidores públicos, salvo lo que en sus 
k:lespachos o curules identifica a la representación política del funcionario electc 
popularmente. · 
14.0rdenar a los subalternos laasistenci.a a actos políticos de cualquier 
naturaleza, o utilizar con estefin.vehículos o cualesquiera'otrós recursos del 
~stado; o impedir la asistencia de los servidores públicos a.este tipo de actos 
~uera de horas laborables. · · .·' · 
5. Favorecer, Impedir o influir de cualquier.forma, en .. la afiliación o . ·: .. 
ldesafiliación de las asociaciones de servidores.públicos.:: .. '' - ,., ' .. 
6. Alterar, retardar q/negar'injustificadamente,.ei:'trafülfe de-;asyntqs( o la,·· - ·· 
prestación del servici.o que le corresp6nderde:acue:rdo·.alc;i$'f~rí~iories de su " 

; t •· fo" - -~ ·, .. . ·:· u ~- d'"'. - , -/ .~r ! ~ carqo. , , ,, . ¡. ...•. ,, . , · '· , · ;,1 
7.- Recibir pago Indebido, por parte d~.parti<j:ulares¡6or:llocgntrib,uCiones 9;, .. . 1 ¡ 
recompensa por la 'ejecución de acciones inherentes a su caroo. ¡ ¡ .' ~ ! ·. ' ,I ' 

8.- Dar trato de privilegio a lo's trámite$, .de personasnaturale$ qJurídicas de 
familiares que pretendan· celebrar contratos·~C)ry la Nacióri,10.qu'e soliciter o-. 
exploren concesiones administrativas, o que:·séan,~rov~edorés o' con~r~tistas/ 
de estas. _;1. , • 

9. Incurrir en nepotismo. 

10.lncurrir en acoso sexual:· 
11. Apropiarse ilegítimamente de materiales, equipp o valores de propiedad 
del Estado. 
12. No guardar rigurosa reserva de la información o clocumentación que 
conozca por la razón del desempeño de sus funciones, y que no esté 
destinada al conocimiento general. 
13. No asistir o mantenerse en el puesto de trabajo prestando el servicio en 
ornada extraordinaria hasta llegue su reemplazo, o concluya la gestión bajo 
su responsabilidad, salvo instrucción superior en contrario y de acuerdo con 
los requisitos del cargo 
14. Realizar o participar en huelgas prohibidas o declaradas ilegales, o 
incumplir con el requisito de servicio mínimo en las huelgas legales. 

15. Desobedecer los fallos judiciales, los laudos arbitrales y las decisiones 
administrativas provenientes de las autoridades competentes respectivas. 

16. Obtener en dos (2) evaluaciones consecutivas un puntaje no satisfactorio. 

CAPITULO 11 
EL PROCESO DISCIPLINARIO 

" '"'-...,_. 

1ra. VEZ 

Destitución 

Destitución 

Destitución 

Destitución 

Destitución 

Destitución 

Destitución 

Destitución 

Destitución 

Destitución 

Destitución 

Destitución 

Destitución 

Destitución 

Destitución 

Destitución 

ARTÍCULO 106: DE LA INVESTIGACIÓN QUE PRECEDE A LA APLICACIÓN DE SANCIONES 
DISCIPLINARIAS. La aplicación de sanciones disciplinarias deberá estar precedida por una 
investigación realizada por la Oficina Institucional de Recursos Humanos, destinada a 
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esclarecer los hechos que se le atribuyen al servidor público, en la cual se permita a éste ejercer 
su derecho a defensa. 
PARÁGRAFO: Copias de los documentos de la investigación realizada y los documentos 
mediante los cuales se establezca las sanciones disciplinarias, se registrarán y archivarán en 
el expediente del servidor. 

ARTÍCULO 107: DEL PROCESO DE LA INVESTIGACIÓN. La investigación sumaria de los hechos 
que conlleven a la aplicación de sanciones disciplinarias al servidor público, deberá practicarse 
con la mayor celeridad de manera que se cumplan los plazos establecidos para la presentación 
del informe. 

En caso de faltas administrativas que conlleven la aplicación de sanción de amonestación 
escrita o suspensiones, el informe se remitirá al superior jerárquico que solicita la imposición de 
las sanciones. 

En caso de faltas administrativas que conlleven a la aplicación de sanción de destitución, la 
Oficina Institucional de Recursos Humanos y el superior jerárquico presentarán el informe al 
Director General, expresando sus recomendaciones. 

ARTÍCULO 108: DEL INFORME SOBRE LA INVESTIGACIÓN. Rendido el informe si se encuentra 
que los hechos están demostrados y se ha cumplido con el procedimiento establecido se 
procederá a aplicar la sanción. 

ARTÍCULO 109: DE LA SEPARAClÓ~ PROVISIONA.tly ~L REINTEGRO. Con el fin de asegurar 
la armonía y seguridad/del ambiente laborat; cuand9 sea ne9esario, el Director General podrá 
separar provisionalm13nte aí .ser:vidor público durante el perípdo ·de la investigación. Cuando la 
investigación realizada detnüestre que no.e>,<h~,t~n causales' de destitución, el servidor público 
se reincorporará a' cSU cargo y recibir~:i:!as' -tem1;10eraCiones' dejadas de percibir durante la . , ¡· 1 f ·' J' / ' ,t \ ··¡ .. , · r' ... ·:·~·/ ~-"--/ /¡.! 1 í.' J 1¡·\ V!,_\'-.. ·• ' :;./··-· , r.-i ·• _ '!- .• ·• \ separac1on 1 · , .. , ., i .. ,,,. · ·l1 . .. 1. •·:; • • - :' ,. • ,. • ..... 

. ¡: '. .. i¡ --.:f .. · .:~-:--:-\) :~~- 1!.·"'.•,:,:,¿:.:..-;1- :zi .. r '; . ·.\ 

ARTÍCULO 110: DE ~OS RECURSOS. l;I .$ervidorpú\blico 11?anciori¡:ido podrá hacer uso de los 
~- " • . • ! ' t ' ' ' ' \ ) 1 " . .: -, 1 • ' ' ,• ;. 1 '·' ., 

recursos de reconsideración o de 'apelac;ión:,:según .i correspondan dentro de los términos 
• . : i. ' ' ' ' -~ - ' l l ,. :: ,· • 

establecidos en lás(l~yes.: l, • ' -~ .• ¡ ¡ r . 
\ '.¡. 1.- .i . ' 1., 

'. ! " / f : \ .. '··-·_ ·-·-. __ .. ., -··.. .... ~ ; ' . ·. -·· . . ' . " - 'j 

, ... \' , \TIT1VL.9JX. /'; / 
.. · DISPOSICIONE~_i ¡ES.P.ECIALES ·· 

. ." .l' 
Í' : ¡. ~ -

ARTÍCULO 111: DE LA DIVULGACIÓN DEL REGLAMENTO INTERN6. Este Reglamento Interno 
será divulgado por la Oficina Institucional de Recursos Humanos a todos los servidores públicos 
del IMHPA sin excepción en el proceso de inqucción, al igualque la Ley 9 de 1994 y el Decreto 
222 de 1997 que la reglamenta. El desconocimiento de sus disposiciones no exonerará al 
servidor del obligatorio cumplimiento. ' 

ARTÍCULO 112: DE LAS MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INTERNO. Este Reglamento 
Interno podrá ser modificado por el Director General, previa consulta a la Dirección General de 
Carrera Administrativa. Las modificaciones se efectuarán a través de una resolución emitida 
por el Director General y serán comunicadas oficialmente por la Oficina Institucional de 
Recursos Humanos. 

ARTÍCULO 113: DE LA VIGENCIA DEL REGLAMENTO INTERNO. El Reglamento Interno, sus 
modificaciones y adiciones comenzarán a regir a partir de su respectiva publicación en la Gaceta 
Oficial y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

CUARTO: Esta resolución deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 209 de 22 de abril de 2021; Decreto Ejecutivo 02 del 7 de marzo 
de 2022; ley 9 de 20 de junio de 1994; Resolución de la Junta Directiva 001 de 8 de marzo de 2022; 
Resolución de Junta Directiva 008 de 12 de diciembre del 2024; y d~p:i·~á~~concordantes y 
complementarias. /''(j,'1.0 11flr~,, 
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COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en la ciudad de Panamá a los diez (10) días de septiembre del 2025. 

Lu7tJ6~r~~É~ALz~~LLA 
Directora General del IMHPA 

J___._f i· h~ 
JosÉ J .. RIVERA 
Director de la Oficina de Planificación 
del Ministerio de Ambiente 
Presidente Encargado de la Junta 
Directiva del IMHPA 

Secretaria Ejecutiva de la Junta Directiva del IMHPA 

Resolución de Junta Directiva 
IMHPA-JD-003-2025 1 O de septiembre de 2025 
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